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La prescripción de los intereses 
(Contilwación.) 

Segt'1n )a doctrina más generaiizad:.1, esta prescripción no puede 
correr tratándose de intereses ilíquidos, como son aquellos que pro­
t.:eden en los <.:asos en que el crédito principal está sin liquidar (88); 
pero Baudry-Lacant inerie y Tisó,ier, aun aceptándola en pnncip10, 
hablan no sólo de no ser líquido el crédito, sino, además, de no 
poderse aún liquidar (89), y Pugliese se rebela contra ella abierta­
mente (90). Reconocemos que en un orden teórico hay buenos ar­
gumentos para impugnarla, pero entendemos que en nuestro De­
recho e~tá impuesta legislativamente, en toda su extensión, por el 
artículo r ·9í2; ciertamente que la literalidad del artículo sólo se 
refiere a at:cioncs para ex1gir rendición de cuentas, por cesar en sus 
cargos los que debían rend;rlas; pero esto basta para indicar el 
criterio del legislador, toda vez que, como dice Manresa (gr), las 
disposiciones que dicta el Código después de la regla general del 
r .969 constituyen, más que verdaderas excepciones de la misma, 
aclaraciones particulares de su norma y aplicaciones concretas de 
dicha regla a dererminados casos, que pudieran parecer dudosos sin 
esa expresa regulaCIÓn hecha por ia ley. De modo que la doctrina 

(88) Aubry y Rau, pág. 43i; Laurent, pág. 493; Giorgi, pág. 455; Mi-
r..tbelli, pág. 242; Machado, pág. 295. 

(Sg) Ved págs: 623, 626 y 628. 
(go) Página 388. 
(91) Tomo .\:11, 3·a ed., pág. 93'· 
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no sólo será aplicable a aquellos casos claramente comprendidos en 
el artículo I.g¡z, como son los intereses debidos por el tutor desde 
que expira el término legal para rendtr cuentas (artícuio z8ü), y ~os 

que debe el mandatario de las cantidades que ap:tco a usos propios 
desde el día en que lo hizo (artículo 1.724) (92), sino a aquellos no 
comprendidos en su literalidad, como sucede con los intereses que, 
según el artículo 1 -50I, debe el comprador por el tiempo que medie 
entre la ·entrega de la cosa y el pago del precio, si la cosa vendida 
y entregada produce fruto o renta (intereses que pueden referirse a 
cantidad ilíquida, dadus los preceptos de los artículos 1.447 y 
1-448 (93), toda vez que el legislador separa netamente ·la acción 
para exigir la liquidación de la acción preferente al resultado de la 
misma. No habiéndose realizado la liquidación, cabrá que prescriba 
la acción para liquidar y el crédito principal, pero no puede correr 

(92) I-1 ace aphc::tci6n del art. 1.972 ::ti m::tndato la Sentencia de 30 de 
Octubre de 1917 (}tmsprudetJCJa civil, t. qt, pág. 537). 

(93) La obsen ;¡ciún de que e! precio puede ser ilíqui,do da al precepto 
del núm. 2. 0 del art. 1.501 una cspcci.tlid;¡d, que no en;:uenlra Scaevola, una 
vez rechazada, su aplicación (contra el criterio de Manresa, t. X, 3.3 edi­
ción, püg. 279) a los casos de precio aplazado; en efecto, r!a natura.lcza de 
correlati,·os de estos intereses (t¡ue les asignan Baudry-Lac:mtine . .íe y Tis­
sirr, pflg. 615; Crome, ¡x\g. 92; Pu~.liese, pflg. 374; De Ruggiero, t. 11, 
página 4S e impHcitamente la doctrina patria: así Manresa, t. X, 3·a edi­
ción, pág. 2¡8, hab' a de ucompensacién debida al vendedor y de enriqueci­
miento torticcro por parte dt:l compradon>; De Diego, Curso elelllenta/ d.e 
derecho cil•tl cspaliol cnmúu y foral. p{tg. 499· t. V, dice: uqu•e se deben, 
par:t evit;¡r el enriquecimiento injusto del comprador dtsfrutando de la cosa 
y del precio al mismo tiempon ; Castftn, t. 11, pt1g. 355, «que estos intereses 
vi~nen a compensar los beneficios que a>l comprador reportan los frutos o 
rentas» ; y Scaevola, t. XX 111, pñg. 705. que «el Código no atiende al 
llegar aquí a .la responsabilidad civi.l del comprador, po:. do~o ·o por moro­
sidad, sino simplemente a la circunst:mcia de que, por haber recibido la 

cosn vendida y no haberse ,pagado el precio, obtiene utilidades que no le 
correspondenn ; aunque en la p:\g. 400 del t. X IX había atribuido a estos 
intereses b naturaleza de moratorias comprendidos en el número 1. 0 del ar­
tÍCLl'lo 1. 100) hace que se deban, aun .",especto de precio .i.J.íquido (H~d en este 
sentido la S'entencia de 3 de julio de 1897) ;¡ difereno;a de los moratorias a 
que se: refiere c'i número 3. 0 ele,\ mismo artículo en relación con el 1. 100, que 
sólo se deben siendo la cantidad líquida, por ser Ja Jiquidez uno de ·los re­
quisitos necesarios para que exista mora, según la doctri-na de que luego 
hablaremos. 
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iG prescripción especial contra los intereses ilíquidos (9-t). Lo que 
sucede es que la aplicación de estos principios tiene un campo muy 
limitado para desarrollarse en materia de intereses, dada la doctrina 
del Supremo de que no existe mora, y, en consecuencia, no vroce­
den intereses moratorias mientras que la cantidad principal que 
deba pagarse sea ilíquida; en este sentido tiene declarado en Sen­
tencia de 22 de Febrero de r9or (95), ((que combinados o puestos en 
relación los artkulos 1 .roS y r .110 del Código, no puede afirmarse 
que el deudor se constituía en mora cuando la determinación de la 
cantidad pedida depende de un juicio previo encaminado a preci­
sarla, ya que por entonces no cabe estimar dicha cantidlad como lí­
quida, ya porque en tal supuesto ·los perjuicios que al acreedor se 
ocasionen por la falta de pago no son imputables al deudor que de 
buena fe puede entender le asiste razón derecha para negarse a las 
exigencias de su adversario, y encontrándose en este caso la can­
tidad que en concepto ?e lhonorarios fué pedidla en la demanda, la 
cual, además, sólo en parte ha sido estimada, es visto que al con­
denar la Sala a la recurrente a los intereses moratorios, ha infrin­
gido la doctrina establecida en aquellos arlículos,, (96), y en Sen­
rencia de 13 de Julio de l<J04 (g¡), uque no habiendo estado liquida­
da la cantidad que por razón de perjuicios debe abonarse, no puede 
estimarse que se incurriera en mora mientras no tuviera conoci­
m :ento en virtud de requeri míen to por reclamación judicial o extra­
judicial de la cantid!ad que debía abonar, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 1. roo del Código civil)) (98). 

(CJ-tl Pero recu~rdesc que !a accic'm pnra extgti·. la rendición de cuen­
tas al tutor prfscribe también por el transcurso de cinco atios (art. zS¡). 

(95) junsprude11cia czvil, t. 91, pág. 28o. 
(g6) Se la condenaba al p;¡go de intereses por demora, desde la inter­

posición de la demandc1. 
(97) Jurisprudc.ncza czvzl, t. gS, pág. Sc¡o. 
(<)S) La misma posición adopta la doct".Ína patria: así, Sca1•eola, to­

rno XIX, pág. 466; Manresa. t. VIII, 3·a ed., pág. 106; Valverde, t. ll!. 
página 100; De Diego, t. V, püg. 71; Castán, t. 11, pág. 15; y en la doc­
trina extranjera moderna, De Ruggi'ero, t. 11, p:lgs. 4B y 125, nota 1.", 1 

Salv.:tt, p:lg. rgg. Pero ~a \Vindscheid (Dirilto del/e Pandelte, Torino 1904• 
vo.l. l J, parte primera, pág. go) pareció no ;-¡dmitir la necesidad de liqui­
rlez en el crédito para que exi<;ta mora ; y contra ella se manifiestan en té-.­
minos mi1s o menos absolutos Giorgi (t. 11, pág. 18r}. Segre (Rivista del 
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lEn cuanto a la interrupción de e~ta prescripción, según algunos 
autores (99) y jurisprudencia (roo), la demanda del capital inte­
rrumpe la prescripción de los intereses, como accesorios que son 
de aquél; pero nosotros entendemos, con Mirabelli (101) y Pu­
gliese (roz), que hay que rechazar tal solución (IoJ). Los intereses 
'Presuponen un capital que los produce, y de aquí que la interrup­
ción respecto de la prescripción de los primeros afecte a la dlel se­
gundo; pero en cambio, el capital puede no producir intereses, y 
de aquí que no es exacto que el que demanda un capital demande, 
necesariamente, también los intereses. ((La falta de expresa recla­
mación de los intereses--di·ce Pugliese--debc ser interpretada contra 
el cllemandanle como reconocimiento de haber sido satisfechos o 
como renuncia, y esta solución parece desprenderse del párrafo 
primero de nuestro artículo I.IIOn (104). 

Después de la interrupción de la prescripción de los intereses, 
la prescripc:ón que comienza nue\'amente a correr es de la misma 
naturaleza que la anterior; así hay que admitirlo, aunque se trate 
de interrupci·Ón por reconocimiento de deuda. Lo que puede suceder 
es qüe hava no sédo un mero reconocimiento, sino novación Je la 

dmtto commercia.le, afio 1917, \'OI. 11, púg. 486); Pugliese (pág. 388); Col­
mo (pág. 309); e! Tribuna•! fcder;d suizo, que tiene deciJr:~do que la Jiqui­
dez no es una condición nece~ari:t de la mor:t ; reciente jurisprudencia ita­
liana (citas en Pugliese, púg. 3&). notas 1 y 2) ) de la Suprema Corte na­
cional argentina y Citnw·.a comercial, las cuales han resuelto invariable­
mente que en lns demandas por cantidad ilíquida .[o,. .intereses se deben 
desde -el día de su nutific:tciún, porque desde entonces existe b mor:-t del 
deudor (citas en S;:l>ivat, p{tg. 19'), notas d)¡ y 1S:!). 

(99) Laurent, pftg. qo; BriUdry-Lacantinerie y Tissier, pág. 427. 
(wo) Cas:-tción belga citada por Baudry-Lacantine.-ie y Tissier, pág. 427, 

nota 1 ; Cámara comercial argentina citada por Co.mo, pftg. 655. 
(101) Página 166. 

(102) Página 236, nota 3· 
(w]) Puede encontrarse también apo: o par~t ello en el criterio manifes­

tado en e! primer considerando de la Sentencia de 5 de Julio de 1904 (ju­
risprudencia civ!/, t. g8, pág. 773 

(104) Ved, no obstante, las consideraciones de Crome, en p!tg. 79.-Se­
gún :la Sentencia de 17 de Octubre de 1925, e.l párrafo segundo del art. 1.110 
se limita a •las obligaciones dC' capital con intcres~s. por su texto clarís:­
mo y por el lugar que ocupab:t el p:irrafo primero en el proyecto de 1851, 
yue em nl tratar ckl simp:e préstamo. 
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deuda, en cuyo caso, desaparecida la primera obligación, la única 
prescripción que hay que tener en cuenta es la correspondiente a la 
naturaleza de la nueva obligación (105). lEn este sentido hay que 
interpretar la declaración hecha por el Tribunal Supremo en Sen­
tencia de 26 de Octubre de 1904 ( 106), de que p:ua los efectos de la 
prescripción del artículo 1 .g66, ((no puede servir de base el origen, 
causa o razón d:el reconocimiento de la deuda, sino la naturaleza de 
la obligación contraída por razón de e~te mismo reconocimien­

to'' (10¡). 
En último lugar, como ya indicamos, vamos a ocuparnos,,.del 

problema que suscitan los intereses hipotecarios. En efecto, los in­
tereses pueden estar garantidos hipot·ecariamentc; según la ley HI­
potecaria, con perjuicio de tercero, la hipoteca no asegura sino 
que los intereses de los dos últimos años transcurridos y la parte 
vencida de la anualidad comente (artículo r 14), y siempre que la 
estipulación y cuantía de dtcho interés resulten die la in!:>cripción 
misma (artículo 145) (roS); no existiendo tercero que pueda resultar 
perjudtcado, es extensiva la hipoteca a la seguridad de todos los 
intereses (109); y puede dudarse de si la prescripción que estamos 
estudiando será aplicable también cuando se proceda por acción 

(105) Laurent, págs. 177 y 502; Baudry-Lacantinerie y Tissier, p;ígi­
n;¡s 397, -foS y 6:p; Giorg;, pág. 415: Mirabelli, pf1g. ql:::; P.uglicse, pá­
ginu 196. 

(106) jurisprude11cia CÍ'VIl, t. <)<.), p<lg. 237. 
(107) Ved con re!ación al 8sunto: Manresa, t. X 11, :>·a ed., pág. 921 ; 

Alas, De Buen v Ramo~. p:lg. 305; los ;¡rtícu 1o;; 137 del Cótligo w:zo de l<1s 
obligacione< ,. 218 del Código ci,·i! alem(m ; v ·lil ju·.isprudcnc:a argentina 
citada por Colmo, pág. 6so. 

( 10S) Sobre si ilSegura 'os intereses lcg;J les mora torios, ved ~n sentido 
afirmati\'0 Bilrr:~china (Derecho IJipotecario y ¡zofarzal, t. 111, pág. S¡) y 
i'dorell (Comentarios a la ~egislació!l hipotecaria, z.a ed., t. 111, pág. 746) 
y negati,·o, Cruzado (el art. 1 '-1 ele la le~ Hipotecilriil. en Revista de Le­
gis/acióll y Junsprudeucia, t. 12.¡, p{,g 253) y Beraud (Tratad.o de Dereclw 
l11mobi'liario, t. 11, p{,g. 237, nota J.-Respecto a si los intereses están tam­
bién asegurados sobre el máximum, en la hipoteca en garantía de cuenta<; 
cor,ientes de crédito, ved, en sentido neg~tivo, Mor-ell (ob. cit., ¡_a ed., t. IV, 
página 2-f5) y ;¡firmativo, Parés (Revista de Derecho Pnvado, t. V., pág. 11, 

.. Hipotec;¡ en garantía de cuentas corrientes>•) y Ribo (Re--vista Crítica de 
Derecho Inmobiliario, :~rin 1•)25, pág. ').20, "La hipoteca de máximum>•). 

(IO<J) «Exposición de motivo<; de la -ley de 1SGI>•, párrafo 131. 
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real, ta11 como la hipotecaria (110), o solamente cuando se pro­
ceda por acción personal. El Tnbunal Supremo, en la Sentencia 
de JI de tEnero de 1903, ya citada, pareció part1r del supuesto de 
que la prescripción del número 3 del artículo 1 .g66 es sólo aplicable 
tratándose de acciones personales, como se deduce die que para 
fundar la aplicabdidad de esta prescripción a las pensiones censales 

se alegase que «prescriben a los cinco años, porque siendo perso­
nales (las acciones para su cobro), a tenor del artículo 1.623 y de la 
doctrina legal establecida, entre otras Sentencias, en b de 17 de 
Noviembre de 1Sg6, ha)' que atenerse al número 3 die! artículo 1 .g66". 
Pero frente a esta tendencia, la doctnna representada por ?l'lanre­
sa (111), 1Vlucius Scaevola (112), More11 (113) y Castán (114). en­
tiende (1 r s) que, dada la generalidad del número 3 del artículo 1 .g66, 
no hay base para esta d1stinción (116). A la misma solución condu­
cen los antecedentes expuestos acerca del origen y finalidadl de esta 

(1 10) Artículo l.l7 ue b ley Hipotecaria y Resolución de 5 de julio 
de 1922. 

(111) Tomo XI, 3·" ed., págs. 82 y 92. 
(1 12) Tomo XXIV. p:'lg. 38o. 
(1 13) Tomo 111, p:'lg. 752, 2.• ed. 
(114) Tomo 11, pág. 493· 
(1 15) Sánchez Román ·:o entendió de otro modo, y refiriénclo5e en ge­

neral a las pensiones censales, cljce respecto de su prescripción (t. 111, pá­
gina 748) que, según el art. 1.':!63 las acciones rea•les sobre bienes inmue­
bles prescriben a los treinta años y esta consideración tienen, confo:·,me al 
número 10 del art. 334 y a! art. 336, los derechos reales o las mismas pen­
siones que graven con carga rea·l una cosa inmueble. 

(116) La afirmación que se hace en términos absolutos en esta Sen­
tencia y {:n la de 17 de NoYiembre de 18<)6 que cita, de que .b acción que 
se ejercita para el pago de las pen~iones es personal, es, ademús, en sí, crr.ó­
nea, como pusieron de reli·eve Manresa (t. XI, p{ig. g..¡.) y Sca>evola (t. XXIV, 
página 379) y ha sido reconocido por el mismo Tribuna•! Supremo, que en 
Sentencia de 1 de Mayo de 1914 (Juri~prudcncia civlf, t. CXXX, pág. 245) 
ha declarado "que, a tenor del art. 1.623 del Código ci\·il, los censos pro­
ducen acción real sobre bs fincas g··.avadas, que puede ser utilizada, además 
de la personal para el cobro de las pensiones atrasadas y ele Jos daños e in­
tereses, confirmflndolo el precepto ,del art. 1.659 y sus concordantcs al regu­
lar consecuencias procesa,Jes ue•l ejercicio de dicha ac.ción ; sin que contra 
ta.l doctrina sea de apreciar la cita hecha por. recurrente de Sentencias dic­
tadas sobre cuestiones de competencia de jurisdicción y prescripción de ac­
ciones person';:rles, que no resuelven directa y principa,lmcnte el punto de 
que se tratan. 
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prescripoon, toda vez que se originó precisamente respecto de ac­
ciones reales, y existe el mismo peligro de aplastamiento por acu­
mulación de los atrasos (117). 

Pero a·l tratar en concreto de la prescripción de la acción para 
reclamar intereses garantidos hipotecariamente, se presenta en con­
tra un argumento particu·lar, y es el de que la acción hipotecaria es 
objeto de una prescripcón especial consignada en el artículo 1.964 
del Código civil y en el artículo 128 de la ley Hipotecaria, y d~das 
estas disposiciones, podría sostenerse que esta prescripción es de 
preferente aplicación por ser de mayor especialidad, toda vez que 
se refiere concretamente a una sola acción: a la acción hipoteca­
ria (1 r8). Así parece entenderlo Barrachina (119) (aunque su idea 
está obscura), refiriéndose a los intereses moratorias. Morell, en 
cambio, decide claramente lo contrario: "l\'lientras la finca hipo­
tecada continüe en poder del deudor y no existan terceros interesa­
dos-dice (120)-, el acreedor puede exigir ·todos los créditos atra­
sados y cobrarse de ellos con el valor de io que se le hipotecó, sin 
más límite que el derivado de la prescnpc1ón de cinco anos, reco­
nocida en el artículo 1.966 del Cóclligo, número 3, en cuanto a todo 
pago que deba verificarse por años o en plazos más breves, o la 
que pueda resultar de la aplicación de las disposiciones del artícu­
la r .110 con relación a la mora en el cumplimiento de las obliga­
Ciones.)) 

Nos inclinamos resueltamente a esta última solución, en favor 
de la cual, a más de las razones antes indicadas respecto a la apli­
cabilidad a las acciones reales, creemos que puede adlucirse con-

( 117) La doctrina np<1rece explícitamente consagrada por el art. 1.162 

del Novísimo Código ci-z_•il wejtcano, a.l dec.]arar ;<plic::Jble esta p·.escripción 
de cinco aiio.:; a las prest8ciones periódicas rcy::J se haga el cobro en virtud 
de acción re a 1 o de ::Jcción perc;onal,. 

(1 18) Aun cuando partiendo de la consideración opuesta (de atribuir ca­
ráctel. de ordin::~ri:'l ::1 esta prescripción) la misma idea de una amplia apli­
cación retl'ej<'~n las siguientes paiab -·;¡s de _,\,las, De Gucn y Ramos (pági­
na Jlll, nota 1): «En rea!idad-escriben-puede decirse que hay cuatro ti­
pos de prescripc.ioncs ordinal ias, pues el art. 1.96~ dice que la ;¡cción hi­
potecari::J prescribe a los treinta ;:¡ños, y dada la genera.]idad de este pre­
cepto y el lugar en que está colocado, pa·-.ece indicar que el legislador con. 
sidera esta prescripción como un;:¡ de l::!s ordinarias.» 

( 1 19) Tomo 111, pág. 88. 
(;20)' Tomo 111, 2.• ed., pág. 738. 
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cretamente: que ante la falta de un fundamento claro del precepto, 
su interpretación debe ser restrictiva, y tanto más en contraste con 
otro de fundamento tan \·igoroso como el referente a las prestacio­
nes periódicas de que tratamos, y que a la misma solución de pre­
dominio del nümero 3 del artículo 1 .966 conduce el fundlnmento 
que más adecuadamente puede asignarse al precepto que consagra 
esta prescnpción especial para la acción hipotecaria. Nos explica­
remos. 

Decimos que falta un fundamento claro al precepto, porque es 
es de sospechar que la adopción de este término especial por el Có­
digo, más que a una idea meditada (compensación de la garantía 
hipotecaria ofrecid:a, segt'lll Man resa ( 1 2 1 ), proceda de haberse 1 i mi­
tado el Código a reproducir el precepto de la ley Hipotecaria que 
fijaba este plazo. Si se hubiera examinado detenidamente el asunto, 
creemos más probable que se hubiera rebajado el plazo a los quince 
años que se fijan para las acciones personales, como lo exigía el 
espíritu del proyecto de 1851 y de la ley Hipotecaria: en efecto, Go­
yena {122), fundamentando el artículo 1.96¡ del proyecto ele I851, 
que ·fijaba la prescripción de todla obligación personal por deuda 
exigible por diez años entre presentes y veinte entre ausentes, aun­
que subsidiariamente haya hipoteca (123), decía: !El señor conde de 
la Cañada, citando a Gómez, defiende la Ley 63 de Toro en cuanto 
hace durar esta acción por treinta años. Pero la hipoteca en las 
obligaciones o deudas exigibles no es más que un accesorio, un 
subsidio: i. cómo, pues, ha de atraer y desnaturalizar lo principal?: 
y la exposición de motivos de la primitiva ley Hipotecaria (124), 
después de poner de relieve las dudas que lhabía suscitado el derecho 
anterior, segün el cual, siendo el plazo de prescripción de las obli­
gaciones de veinte años, estaba dispuesto que cuando en la obliga­
ción hubiera hipoteca, la deuda se prescribiera por treinta ~u''íos y 
no menos (ley 63 de Toro), y se sostenía por algunos jurisconsultos 
que la acción hipotecaria po-día tener mayor duración conforme a lo 
dispueslo en las Partidas, declara: <<Necesario era poner límite a 
estas diferentes interpretaciones y fijar el tiempo que debe durar 

(121) Tomo XII, 3.a cd., pñg. 925. 
(122) Tomo IV, pág. 325. 
(123) El Código argentino lo reproduce en su art. 4.023. 
(124) Párrafo 143. 
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\ la acción hipotecaria; la Comisión propone el de veinte años, por-
\ que siendo éste el señalado para la prescripción de las acciones per­

sonales a que está adherida la hipoteca, perdiendo éstas su fuer­
za, no debe conservarla la hipotecaria, pues que, extinguido el eré-

' dito, no puede menos de considerarse extinguida su garantía.n Pues 
bien, la ley de Bases, en su base primera, disponía que el Código 
tomara como base el proyecto de rSsr ·en cuanto se halla contenido 
en éste el sentido y capital pensamiento del derecho histórico patrio 
y la base vigésimascxta (que aunque no menciona expresamente la 
prescripción, su colocaciÓn y su expresión de que en cuanto a "las 
formas, requisitos y cond,ciones de cada contra.to en particular se 
desenvolverán y definirán con sujeción al cuadro geñeral de las 
obligaciones y sus efectos),, indican su amplio alcance) imponía el 
criterio de inspirarse en los desenvolvimientos que exija la incor­
poración al Código de la~ doctrinas propias de la ley Hipotecaria 
debidamente aclaradas en lo que haya sido materia .cJe dudas prm1 

los Tribunales de Justicia y de seguridad para el cr-édito territorial, 
y ante estas indicaciones no creernos que sea necesario insistir acer­
ca de la solución que se imponía. 

Y hemos dicho que a la misma solución de predominio del nú­
mero tercero del artículo 1.g66 conduce el fundamento que más 
adecuadamente puede asignarse al precepto que consagra esta pres­
cripción especial, porque, a nuestro juicio, aunque no es probable 
que en ello pensaran nuestros legisladores, considerando objetiva­
mente el sistema del Cód!go, el fundamento más sólido que puede 
encontrarse pélra esta especial prescripción está en la modificación 
introducida en el artículo 1 .8¡5, al atribuir a la inscripción, respecto 
de la hipoteca. el carácter de ser S 1empre constitutiva (r 25). toda vez 
que la inscripción en el registro ( 1 26), por la crÍtica a que están 
sometidos sus presupuestos necesarios (principio de legalidad) y 
por la publicidad y presunción de verdad (jmis et de jure o ju·ris 

(125) Sobre la distinción de las inscripciones en constituti,as y declara­
tiva,, ved D. Jerónimo González: uE·I principio de inscripción", en REVISTA 

,CRÍfiCA DE DERECHO INMOBILIARIO, .1ño l<J25, pág;, 771 )' siguientes, y SUS 

«Estudios de Derecho Hipotecarion, pág. 206. 
(126) No mediando inscripción h;1y que entende:. que las acciones deri­

vadas de b obligación dP constituirla y del acuerdo abstracto prescriben a 
lo3 quince años. Ved ·en este sentido, C. LópP.7. de Haro, Tratado de Li!gis­
lanón hipotecaria, pág. 1. 188, y para orientarse sobre el asunto, e! ::m>disi-
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tantwm., según los casos) a ella inherentes, es algo antitético a In 

incertidumbre del derecho que constituye la base de la prescrip­
ción (127). En este sentido, el Código civil sutzo (128), en su artícu­
lo So.¡, ·ha llegado a sentar el pnncipto de que: <tLa inscripción de 
una !hipoteca hace el crédito imprescriptible.,, 

Pues bien, ·admitido tal fundamento, la consecuencia debe ser 
también excltnr (\e su aplicación a los intereses, como vamos a ver. 

Respecto al derecho suizo, en los Comentarios de Schne:der y 
Fick (129) se dice que: "La cuestión de saber si los intereses de 
capitales garantizados con hipoteca prescriben por cinco años, con­
forme: al artí-culo 128 del Código de: las obligac:ones, o son, por el 
contrario, imprescriptibles, a tenor del articulo 807 del Código civil, 
no estú diluctdada netamente. El artículo 128 está basado sobre la 
idea ck que los intereses deben ser reglados al tin de (inco años, )' 
esto nus hace admittr que los intereses de este género son prescrip­
tibles. La tnscripción en el registro inmobiliano no tiene lugar má::. 
que para el tipo de interés; se puede, pues, decir que después de los 
tres años previstos en el artículo 818, no hay ninguna reserva hecha 
en favor de los intereses., Tal solución parece, en efecto, indudable 
ante el precepto del número tercero dlel artículo 818, al fijar un lími­
te de carácter absoluto a la garantía de los intereses, como lo con­
Jirman las pa.Jabras de la exposictón de motivos a él referentes (130), 
y pru-eba de ello es que habil:ndosc lleva(\o a cabo la revisión proce­
dente para agregar el Códtgo de las obligaciones ~1 Código civil, 

que hace D. Jerónimo Gcmzfdcz en su e~tudio "Valor hipoteca,·io del consen­
timiento», en REVJSH CRl l'lCA DI·: DERJ,CHO IN~IOBIL!ARIO, aiio 1926, pftgi­

nas 525 y 526. 
(127) La Sentencia de S de !vlayo de l<J03 (ya citada) seña,\a el fundamento 

<le 1a prescripción consider{,ndola uencnminada, princ:pnlmente, a dar fijez<J 
_\ certidumbrP a .la propiedad y ':l toda clase de den~chos emanados de las 
relaciones sociales y de bs condiciones en que se desarrolla •la vida, .1un 
cuando éstas no se ajusten siempre a principios de estricta justicia, que ha~ 
que subordinar, como mal meno·., al que resultada ele una instabilidad in­
definida». 

(128) \Edición trilingüe, A. Francl·a!. 13erna, !<JOS. 
( 129) Coll!llleJz/a.~re ,¡,, Codc (edem'l des Oúl•gat!uns, por A. Schncicler·. ) 

H. Fick; t. 1, revisado por F. Fick can .la colabor.ación de t\. de i'vlodol; 
traducción francesa de l\•lax-E. Porrct. Neuchatel, 1911. Púg. 265, núm. 15. 

(130) Exposé des motijs de l'avant. projet du Départment fédéral de jus-
llce .et Police. Berne, 1901. T. 111, pftg. 205. 
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como libro V (Ley de 30 de Marzo de 191 1 ), no se creyó necesaria 
aclaración alguna. 

En el sistema del Código civil alemán, la solución de la cues­
tión era más necesaria, porque no se lim1ta, en general (r3r), la 
responsabilidad respecto a los intereses (132); de aquí que se con­
signe explícitamente y con insistenCia. !El Código civil alemán par­
re de la independencia entre el crédito y el derecho real de hipote­
ca. y, a diferencia de nuestra legislación, en donde, como dice don 
Jerónimo González (133). cdo que propiamente prescribe es el cré­
dito que arrastra consigo al derecho real,, admite que el segundo 
sobrev1va a la prescripc1ón del primero; así, su artículo 223 esta­
blece que la prescripciÓn del crédito garantido con hipoteca no im­
pide a su titular exigir el pago sobre el objeLo afectado; y en cuan­
to al derecho real de hipoteca, el arrículo 901 d:spone que las ac­
ciones deriyadlas de derechos i nscmos no prescriben. Pero en ambos 
artículos cuida de consign:u !a e~:cepción relariva a la prescripción 
de los intereses; según el artículo 22.3, la dispos;ción antedicha no 
es aplicable a la prescripción de los atrasos de intereses o de otras 
prestaciones periódicas, y ~egún el artículo 902, la imprescriptibi­
lidad no ·es apltcable a las acciones que ticner por objeto los atra­
sos de prestaciones periódi-cas. Todavía el artículo 1.1 ¡ 1, al regular 
un procedimi-ento provocatorioconsignatorio. med:iante el cual pue­
de privarse al acreedor desconocido de su derecho hipotecario, es­
tablece que la consignación de los intereses sólo es necesaria en el 
caso de que su ripo esté inscrito en el Registro y que los intereses 
anteriores a los cuatro años precedentes al pronunCiamiento de la 
sentencia de desposesión no deben ser consignados. Según Nuss­
baum (I.34), alcanzan los plazos ord1nartos d:e prescripción a las re­
clamaciones de atrasos de intereses !hipotecarios, porque éstos no 
gozan de los beneficios de la publicidad, pues en la inscripción sólo 
se indica el tipo de interés. 

Ahora bien, este fundamento es perfectamente aplicable a nues-

( 13 1) La excepción en el articulo 1.190· 
(132) Ved sobre ello, Nussb,wm: Tratado de Derecho H1potecario alemá11, 

página 93 y siguientes. 
(133) "La reforma de la Ley Hipotec::tria en sus :r.ticulos 4'• 399 y -lOO», 

RI:VISTA CRÍTIC.~ DE DERE<fiO INM013lLiARIO, ario 1927, pág. 767. 
(134) Pág. 45'· 
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tro Derecho, y él nos lleva nrcesariamente a concluir que la pres­
cripción de los intereses hipotecarios se rige por e\ número tercero 
del artículo 1.966. lEI hecho de fijar determinada afección h:.potecaria 
en garantía cl:e los intereses~' costas--<:omo es frecuente en \a prác­
tica-no creemos que pueda alterar los términos del problema, toda 
vez que ~n estos casos la hipoteca constituícb tiene el carácter de 
hipoteGt de máximum (135), quedando, en con5ecucnci<J, supedJtada 
su efectividad a la prueba de la exi~tencia del crédito (136), que es 
lo que prescribe en nuestro Derec-ho. 

Abogado del Estado. 

(135) Ved D. Jerónimo Gonzülez: «Prel·a~ión de: costas procesa·l·esn, <!11 

REVISTA CRíncA n1: DrnECIIO IN~IODJLI,\RIO, aiio 1<)26, pág. 35. 
(136) Ved f,J ~egundo considerando de la resolucit'>n de 31 Je Enero de I':J2S 

v el primen• de b sentencia Je 2 de Enero de 1~}28 (Gaceta de 20 de Febre­
ro de 1930, p:í.g. 3). V'cd también l:ls conkrcncias de D. Jerónimo G<mzálcz 
~ob·.e ''La H ipot&a de Seguridad", publicadas en Uevüta de Derecho l'rivn. 
do, t. V!!; csp¡:cia'Imentc p:1gs. 132 \' 181. 
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Ignoro a qu1en habrá hcdho más flaco servicio la Sección de 
Ciencias Moral·es y Políticas al traerme aquí a inaugurar este cur­
sillo de materias algo fuera de su competencia; no sé si saldrá 
perdiendo más el respetable auditorio que los cobboradores que 
han de seguir a un portaestandarte de tan menguada prestancia, 
o si quedaré en el peor lugar yo que no estoy a'hora en condiciones 
de salud, ni espirituales, para encargarme de la tarea ele inaugurar 
ést;:!.S, tan gratas para todos desde otro punto de vista. 

Voy a formular algunas observaciones que me han preocupado, 
especialmente en estos últimos tiempos. sobre los llamados méto­
dos jurídicos. 

Como natural ele un distrito minero en donde la explotación 
de las capas, b preparación y beneficio de los minerales y los pro­
blemas del transporte absorbían la atención de los intdectuales, 
v donde el contacto con los Juzgados parecía, en cierta manera, 
bochornusu, y acaso por una disposición especial para las ciencias 
exactas. que contrastah<J con In poqnísirna afic1ón a las jurídicas, 
siempre fuí fácil a los entusiasrnoc; matemáticos e inclinado a hacer 
comparaciOnes entre los alentadores resultados a que conducen los, 
cálculos aritméticos y la confusión que en el ánimo producen las 
investigaciones sobre cualqui·er punto de derecho. 

De vuelta a mi pueblo en las vacaciones académicas, debía 
conceder beligerancia en el casino de la botica a ingenieros, mé­
dicos, farmacéuticos y personas letradas, que discutían sobr·e cues­
tiones de Estado con una suficiencia muy superior a la mía, y me 

( 1) Se han .1pro\·-echado p~N·a Jcsen \'Olvcr e! ten13 !:::.ts cuJ.rti1!l:ts t3.qui­
g•rállcas de una 1.:onferenci:1 dada por el autor en el Attneo de ·Madrid. 
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encontraba !hostigado y acorralado por los argumentos de quienes, 
~in tener ni siquiera las escasas ideas que yo me figuraba !haber 
recogido de Aristóteles, Platón, San Agustín. Santo Tomás, Moro, 
Campanella, vVolff y Krause, sacaban del fondo de su buen sen­
tido más fruto que yo de mis clásicos. 

Era Inútil que buscase las resoluciones jurídicas siguiendo el 
camino por donde, casi niño, llegaba a descubrir un teorema que 
si como el ·Mediterráneo estaba ya descubierto hacía siglos, repre­
sentaba para mí una conquista del razonamiento propio. Cuanto 
de precisión y seguridad encontraba en el procedimiento matemá­
tico, se traducía en obscuridad y vacilación ante cualqUier cues­
tión jurídica. 

Voy a condensar en ejemplos el estado de mi conciencia de 
estudiante. 

En una sala de billar, después de comer, me indicó un amigo, 
no sé si por plantearme un problema, que un abuelo suyo, !herrero, 
pesaba en su ta·ller la mercancía que vendía, lhasta 40 libras, con 
una balanza ordinaria, en que empleaba cuatro pesas tan solo, e:, 
decir, que todos los números enteros entre 1 y 40 los obtenía co­
locando en uno u otro platillo las pesas en cuestión. Esta es de 
las más sencillas, y pronto hallamos que se trataba de piezas que 
pesaban I, 3, 9 y 2¡ libras. Un peso de 2 libras, por ejemplo, se 
obtiene colocando la de 3 a un lado y la de 1 en el otro platillo, 
y así sucesivamente. El pasatiempo no encerraba grandes dificul­
tades, y sólo me permito citarlo para presemar a vuestra vista el 
camino seguido en la investigación de una verdad, ~bida por 
cuantos lhayan profundizado un poco en sistemas de numeración, 
pero, quizás, desconocida para alguno de vosotros, ajeno a estos 
estudios. 

Dando vueltas en mi cabeza a los números apuntados, llamó 
mi atención la particularidad de que todos eran potencias de 3· 

2¡ = 3\ 9 = 32
, 3 = 3 1 y 1 = 3", ya que la potencia cero 

de un número tiene por símbolo la unidad. E inmediatamente se 
me ocurrió ensayar la potencia inmediata 34 = 81, comprobando 
que funcionaba en el problema corno las anteriores. La cuestión 
propuesta era, por lo tanto, un caso particular de un principio 
general, y como el poner las pesas en un platillo es una operación 

que puede representarse con el signo más ( + ), mientras el colo-
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carlas en el otro lado equivale a sustraer o emplear el signo me­
nos (-), llegué fácilmente a la condusión de que todo número 
entero puede ser consigna-do en potencias de 3, empleadas una 
sola vez con el signo más o menos. 

Así : 297 = 3; + 3" - 33 
• 

Al mismo resulta-do fuí conducido pensando en que si todos 
los números pueden ser escrito<; en potencias de 2, empleadas una 
sola vez y con signo poc;itivo, 

bastaba colocar, en vez de zn, su equivalencia (3- 1)n, para que 
en el resultado aparecieren solamente estas dos cifras. En cuanto 
a la condici-ón de que no saliesen repetidas las potencias, quedaba 
también justi·ficada, porque el coeficiente 2 se transformaba, a su 
vez, en (3 - 1 ). 

Como veis. !había yo empleado en este razonamiento la ana­
logia: el heoho de ser todos los números potencias de 3, me llevó 
inmediatamente a ensayar la potencia supenor inmediata, y al com­
probar que desempeñaba el m1smo papel que !as otras formulé el 
principio gen-eral por inducción. Después deduje de un teorema 
sobre ·el sistema de numeración binario, que me era conocido, la 
misma regla. 

En cambio, el planteamiento del problema jurídico más sen­
cillo me sumía en el más profundo desconsuelo. Las armas del 
discurso se embotaban en los complejos tejidos de la v1da social, 
y lo mismo cuando debatía con los socialistas de mi pueblo la 
intervención de los Estados Unidos en la guerra de Cuba, que 
cuando en 1906 leía las enérgicas disposictones dei Gobierno fran­
cés sobre asociaciones culturales, sentía vacilar mi espíritu, cuando 
no me dejaba arrastrar por un entusiasmo pasajero, que cubría 
los defectos del razonamiento. 

Sin embargo, yo oía que en el fondo de la conciencia tenemos 
un maestro infalible, que para cada situación !hay una ley, gra­
bada con caracteres indelebles y claros en el corazón humano, y 
que el dere<:ho natural estaba escrito con letras de oro en un libro 
siempre abierto ante nuestros ojos. 

Con un cierto desdén por los estudios salla de las cátedras de 
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derecho convencido de que, cuando no se me recitaban vulgari­
clade<;, se me exponían teorías en cu~·o contenido v alcance dis­
crepaban cuantos las abordaban. 

¿,Podrían salvarse estas dudas y encauzarse tales investigacio­
nes resolviendo previamente la cuestión del m.é/.odo jurídico? 

La palabra mé/.od.o, derivada de otra griega, que significa ca­
??Ú?IO, designa el procedimi·ento, b vía espiritual que hemos de 
seguir para alcanzar el conocimiento científico en una materia. 
¿Se presta el derecho, lo mismo que las matemáticas, a un seguro 
laboreo, a una investigación firme, a un razonamiento indestruc­
tible que permita los avances científicos sin temor a que las con­
mociones de la opinión derrumben las penosas edi·ficaciones ele­
vadas? ¿O estamos en un campo abi·erto a todos los pareceres y 
hemos ele luchar en iguales condiciones con los ingenieros y los 
médicos, con los literatos y los periodistas? Ante la idea de que 
la especialización, adquirida tras largos ai'íos de estudio, de nada 
sirviera, momentos hubo en que me parecía un verdadero deber 
el aconsejar a mis compai'íeros ·qu·c no gastasen el tiempo en per­
feccionar su técnica y que se dedicasen al estudio de la apertura 
del juego de ajedrez o del gambito de Evans. 

Al elegir un tema enfocado sobre lo-; métodos jurídicos, os doy, 
sin embargo, la prueba de que no desconfío, o, mejor didlw, no 
desespero de !hallar la vía. Lejos de mí la pretensión de sentar las 
líneas por donde ha de marc-har el espíritu !humano, si quiere lle­
gar a la adquisición de la verdad jurídica. Ni siquiera intento 
presentaros la cuestión del método en los momentos :1ctuales. Tan 
sólo lharé algunas observaciones sobre las conquistas de la doc­
trina. 

* * * 

Acaso J;:¡ prueba más elocuente del fracaso de los juristas, en 
el asunto que nos preocupa, se encuentre en una serie de confe­
rencias o lecciones d;1das en el Collcge Livre de Sciences Sociale~. 
de París, a fines de 190~) y principios ele 1910, bajo la presidencia 
de ;vr. Paul Deschan-el, y que fueron inauguradas por el gran 
Saleilles. 

En la oración inaugural este ilustr·e profesor, después de indi­
. car que un cuarto de siglo antec; apenas si se lhablaba de la cues-
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tión de método, alude a la vejez de los Códigos, a las profundas 
transformaciones económicas, al estado de dispersión en que se 
encuentran las leyes administrativas, al papel del Consejo de Es­
tado, que primero valiéndose de la equidad y luego del método 
constructivo había creado al lado de las leges un verdadero jus ... 
para plantear el problema de mayor agudeza en los siguientes 
términos: ¿Cómo negarse a interpretar e\ deredho mismo en el 
sentido de las concepciones sociales que tienden a generalizarse 
y a imponerse? 

Y la cuestión que preocupa al maestro es la relativa al poder 
arbitrario que se .quiere conceder a los Jueces para reformar la ley 
por medio de subterfugios. 

Dentro de este marco, tan desproporcionado por su mezquindad 
con las extraordinarias facultades del jurista francés, a quien Bon­
necase acusa de revolucionario, se mueven los conferenciantes, al 
desenvolver los métodos jurídicos. 

Ciertamente, la lección de M. Larnaude sobre c<El derecho pú­
blico, su concepción y su método>>, ni hará palidecer, como él mis­
mo reconoce, al inmortal Disc1t-rso de Descartes, ni elevará el con­
cepto que tenemos de las Facultades de Dereci110, a quienes separa, 
al menos formalmente, de las Escuelas profesionales. Pasen sus 
afirmaciones, acaso un poco anticuadas, sobre la necesidad de que 
la teoría del Estado, que está muy lejos de la negra suerte que la 
augura lVT. Duguit, así como su organización y sus funciones, y 
sus relaciones con los individuos y los grupos, sean construídas 
jurídicamente; pero suponer que por el solo IIet:ho de clasificar 
el derecho público como disciplina jurídie<~ la cuestión del método 
se halla resuelta, parece infantil. Y más la exposición de este mé­
todo, compuesto de 'inducción (que consiste esencialmente en in­
vestigar los principios en las Constituciones, Códigos, leyes ... , 
en la práctica y en las manifestaciones de la vida jurídica) y de 
ded·ucción (sacar las consecuencias de los principios encontrados 
para las variadísimas hipótesis que la realidad nos presenta). Bien 
es verdad que el profesor de derecho público no puede limitarse 
a este método estrictamente jurídico, por lo que M. Larnaude !e 
aconseja que interrogue a la historia y a la legislación extranjera 
y que no desdeñe el derecho ideal apriorista. Peíü ¡qué hemos ue 
esperar de quien, refiriéndose a la adaptación del derecJho a los 

38 
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hechos, exclama: «La cuestión tiene poca importancia para ~\ le­
gislador, cuya acción es libren. 

Berthélemy, a quien correspondió «El método aplicable en el 
estudio del Deredho administratiH1n, relega al terreno nlosófico la 
cuestión del origen de la autorida{\, al derecho constitucional sus 
formas y a la economía política o a la social su alcance, para cen­
trar el deredho ;~dministrativo en el funcionamiento de los servi­
cios pLiblicos, y sei'íala como características la extrema diversidad 
de su objeto. la gran movilidad de sus disposiciones y la ausencia 
de CO{\incación. Estos tres caracteres imponen, en la cuestión de 
método, conclusiones negativas. Las verdades fundamentales en 
que se apoya la mftquma administrativa y las precauciones que 
conviene adoptar para ponerla en marcha nos serán reveladas por 
el conocimiento de la situación política y económica, por la obser­
vación !histórica, por las experiencias del pasado, por los ejemplos 
de la vecindad y por el estudio minucioso de las necesidades cuya 
satisfacción exija la voluntad general. 

Dado el papel importantbimo que a la materia económica se 
concede en el estudio del der·eoho, era natural que se tratara tam­
bién en estas conferencias de los métodos en Economía política, 
y en el desempeño de esta tarea, •M. Truchy comienza afirmando 
que las vivas qu·erellas de los economistas se ihan amortiguado en 
la actualidad, y concluye recordando, con Paretto, que las discu­
siones sobre el método en Economía política carecen de utilidad. 
En realida{\, la existencia de dos métodoc:., el induc/,i.vo, que ob­
serva los hechos, los clasil1ca e infiere sus relaciones, y el ded1¿c­
livo, que parte de los princ1pios generales obtenidos de otras cien­
cias, responde a dos concepciones de la Economía política y tie­
ne sus títulos de legitimidad. La escuela clásica, después de ha­
ber proclamado la necesidad de ambos procedimientos, se dejó 
seducir bajo la inAuencia de Ricardo por el razonamiento abstrac­
to y provocó la réplica de la escuela 'histórica, que estudiaba Jos 
hechos económicos en sus caracteres concretos. El atento estudio 
de los materiales disponibles condujo a las monografías de la 
escuela de La Play y a los procedimientos estadísticos y, como na-
1 ural reacción, al reconocimiento del método deductivo en dos 
escuelas que intentan reconstruir las teorías de la iEconomía pura: 
la psicológica y la matemática. En la exposición de M. Truchy 
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apenas si se concede importancia a la evolución de los métodos 
estadísticos, que antes de pasar tres lustros !había de culminar en 
la creación de un Instituto de estadística, unido a la Universidad 
de París, donde se desarrollan en el actual momento los trabajos 
de Galton, el fundador de la escuela biométrica inglesa; Pear­
son, el autor de la Gramática de la ciencia; Bortkiewiez, el apli­
cador del cálculo de probabilidades a la estadística; Jule, el vul­
garizador de la teoría, cuya introducción será pronto traducida al 
castellano; Charlier, el jefe de la escuela escandinava; Keynes, 
Julin, Bowley, Kelley, Darmois ... y tantos otros conocidos en 
España por los trabajos y d1scípulos de Flores de Lemus. Esta 
invasión del álgebra superior, la geometría analític.1. y el cálcu­
lo diferencial e integral en las facultades de Deredho no ha sido 
ni entrevista por M. Trudhy en la reseñada conferencia. 

De la lección que en la misma serie ha dado M. Tissier ano­
Iaremos como puntos culminantes, dentro de una planicie de vul­
garidades sobre el abandono de los estudios procesales, la im­
popularidad del procedimiento civil, sus funciones caractedsticas 
y su papel soc1al y económico, como factor de progreso y riqueza, 
unos cuantos desc1tbrimicntos que se le ocurrirían al tendero de 
ultramarinos de la esquina si se dedicara durante cinco minutos 
a pensar sobre las concliciones de una balanza ideal: las formas 
procesales deben ser simples, rápidas, baratas, adecuadas a los 
avances de la civilación, seguras, justas ... : Los abogados no Je­
ben enredar los procesos, ni los jueces ir a remolque de las par­
tes interesadas, ni éstas conducirse con deslealtad ... 

Más ajustado a su tema «El método en Derecho mercantil,, des­
envuelve Thaller las modificaciones que a los antiguos mérodos, 
inflexibles y tcoiógicos, han aportado el llamado de oúse·rvación. 
que, sobre todo en el Deredho mercantil, parte de las condicio­
nes a que 'ha llegado la Economía política en los problemas de 
producción, circulación y reparto de las riquezas y recoge la ma­
teria viva que diariamente le suministran los empleados, empre­
sarios y comerciantes ; el método const·mctivo, verdadero puente 
ee'hado entre la observación y la escolástica, con el objeto de dar 
un cuerpo jurídi·co a las funciones !humanas y sociales de cual­
quier institución, método que no se confunde con los sistt:mas de 
interpretación de textos, ni se pierde entre las nubes de la fanta-
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sía, sino que intenta sintetizar los serviCIOS y las finalidades de 
las instituciones y construye los conceptos y las relaciones sobre 
las que ha de apoyarse la demostración jurídica; y en fin, el mé­
todo inte-rpretativo de los textos, que obliga al profesional a tn­
vestigar la significación de los artículos y la cadena que los une 
en la letra de los códigos, en los trabajos preparatorios que los 
iluminan y en los decretos judiciales que los aplican. 

Confiesa Pillet, al tratar del método en Derecho internacional 
privado, que la palabra «métodon encierra diversos sentidos: orden, 
arreglo, 'primeros principios ele una disciplina, elemento de una 
rama científica y camino que ha de seguirse. En el campo propio 
de sus investigaciones se impone, ante todo, la necesidad abso­
luta de una doctrina coherente, y el método que haya de conducir 
a ella debe ser independiente de las legislaciones positivas y su­
perior a las normas de competencia ordinaria, e investigar las re­
laciones entre las soberanías. 

Un puesto especial ocupa en la serie ele conf.er·encias examina­
das la que .M. Geny dió bajo el título «Procedimientos de elabora­
ción del Derecho civil)), y que pone de relieve las originales ideas 
apuntadas en F1wntes de Derecho privado posit·ivo y desenvueltas 
posteriormente en los cuatro volümen-cs de Science et techniq11e en 
Droit ·Privé ·positif. De la teoría constitucional de sepnr::~ción de 
los poderes, y en especial de la idea del Cont-rato social, nació el 
fetichismo de la ley escrita. La legislación es libre, porque de­
pende de una soberanía sin límites; la interpretación está escla­
vizada al texto legal. Hoy existe una poderosa corriente que con­
cede al jurisconsulto la tarea de colmar las lagunas de la ley y 
ihasta de contribuir a la creación del Dcreoho. La interpretación 
{le! Derecho positivo y su constitución legislativa son más bien 
dos aspectos del mismo fenómeno social de form<~ción bajo el 
ideal supremo de lo justo objetivo. Para realizar una disciplina 
social, sancionada por el Estado, como el Deredho civil, la acti­
vidad del jurista oscila entre dos polos: el dato (donne), que re­
vela la naturaleza social, interpretada según sus condiciones pro­
pias y con la vista puesta en el ideal superior, y la constitucióu 
(construit), que transf<?rma, por medio de artificios, la regla b·ruta 
en precepto capaz de infiltrar en la vida los fmes supremos del 
orden jurídico. Uno y ·Otro caracterizan .las ramas del saber que 
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podemos designar, r·espcctivamente, con los nombres de cienc·ia 
y técnica del Derecho. Si las dos son 'igualmente necesarias para 
el total desenvolvimiento del Deredho positivo, y si la ciencia pue­
de ser estimada como más fundamental, sólo la técnica ofrece al 
jurisconsulto un campo de acción donde a1ttomáticamente pueda 
crear y renovar el Derecho postulado por la hora presente. Aun 
aceptando como hase fundamental la noción irreductible del De­
recho natural, que ahora renace, lhay que reconocer que nos n'ie­
ga sus servicios en el momento en que está a punto de sernas útil. 
Y esta debilidad de la elaboración científica ha de ser supli·da por 
la actividad técnica, que trabaja sobre la materia jurídica, adap­
tando los medios al fin con el criterio infalible de la comodidad, 
oportunidad y necesidad práctica. La obra capital de la metodolo­
gía jurídica es, pues, en el momento actual, edificar una teoría 
de la técnica del Derecho. 

En fin, M. Garyon, que cerró las dos aludidas tareas con un 
discurso sobre el <<Método del Derecho penaln, afirma que, como 
dicha disciplina puede ser contemplada desde puntos de vista di­
ferentes, cabe hablar de dos métodos distintos. Como Derecho 
positivo, el penal forma parte del Derecho público, y exige del 
Estado, a quien confiere la facultad de castigar, una protección 
eficaz de los deredhos individuales y de la libertad del ciudada­
no: nadie puede ser castigado si la ley no ha precisado el delito 
y establecido la pena. El juez no puede ni debe llenar las lagu­
nas de la ley, y ni aun bajo el pretexto de progreso debemos acep­
tar como principio el poder arbitrario del juez, de la administra­
ción o de los psiquíatras. Pero, por otra parte, se impone el estu­
dio de la psicología, criminología o sociología criminal, cuyo ob­
jeto inmediato es investigar las causas reales del delito mediante 
el estudio de la estadística. Para obtener resultados positivos será 
necesario emplear las reglas rigurosas del método experimental y 
poner de relieve el papel que corresponde a la naturaleza misma 
del delincuent·e: sus malos instintos, su brutalidad y crueldad, la 
influenc'ia que sobre él ejercen la miseria, la pereza, el relaja­
miento, el juego, la educación, el alcü'holismo ... 

En esta serie de conferencias, que par&:en encerrar la quinta 
esencia del dereclho científico francés en vísperas de la Gran Gue-
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rra, el afán de vulgarización está, indudablemente, equilibrado 
por la vulgaridad del contenido. 

• o (1 

A fines del siglo xviTI se plantean ya con decisión los juris­
consultos alemanes la cuestión del método. Tlhibaut publica su 
Teoría de la ·inle·rp·ref.ación lógica del Derecho romano en 1799, y 
tras él estudian el problema Hufeland en su Espíritu del Dereccho 
'IOmano ; Langen las Contribuciones a la hermenéutica, y Savig­
n y, en su célebre Sistema, donde a parece la interpretación de la 
ley subordinada a los cuatro elementos: gramatical, lógico, histó­
rico y sistemático. La posición adoptada por este maestro en su, 
por más de un concepto, !histórico programa sobre la capacitación 
o vocación de su época para las e m presas legislativas ( I S 1 4) ha­
bía de llevarle a elevar el Deredho a la categoría de ciencia com­
pleja, en la que las leyes figuran en igual plano que el Derecho 
consuetudinario. Pero si, al negar a su época la vocación codifi­
cadora, presuponía y esperaba que una vez llegado a su plenitud 
el dereoho científico, la ciencia podía convertirse en ley y quedar 
los métodos jurídicos reducidos al campo de la hermenéutica, ~u 

visión no alcanzaba el radical desenvolvimiento que frente al texto 
legislativo adquieren en el siglo xx las teorías del derecho libre, 
justo y científico. 

lhering, en su Espiri1u del Derecho romano, abre con entu­
siasmo el camino a la jurisprudencia conceptual, que más tarde 
había de vituperar por sus abusos y de substituir por las orienta­
ciones teleológicas. Windscheid impr'ime un vigoroso impulso a 
las constmcciones técnicas, cuya finalidad es reducir una relación 
jurídica a sus conceptos fundamentales. La investigación científi­
ca del Derecho no queda recluída en los límites de la interpreta­
ción. Cuando ésta ha cumplido su tarea ihan de desenvolverse los 
conceptos con la misma adquiridos. El pensamiento específico ele 
la norma jurídica se presenta en conceptos, en agregaciones de 
elementos que deben ser analizados: la compraventa es un contra­
to; el contrato, un negocio jurídico; el negotium, una declaración 
<le voluntad, etc .... 

Pero los problemas de método se han exacerbado en los últimos 
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veinte años, y como posteriores a las aludidas conferencias fran­
cesas podemos citar, en Alemania, los trabajos de Heck, El prohle­
ma de las conquistas jurídicas; Danz, Introd·ucción a la jurispru­
dencia; E. Fuchs, La h¿cha por la ctdt·ura jurídica; Gareis, Co­
rrientes '»Wdernns en la ciencia "del derecho privado ¡;ermánico ; 
Heule, La buena fe en el comewio jurídico; Heerwagen, Los 'de­
beres como base de los derechos; Reidhert, El Juez alemán en lo 
futuro ; Treuk, Juicios con energía c·readora; Pattai, La lucha 
por la ciencia jurídica y el movimiento a favor del derecho libre; 
Pere!hakowiez, Cuestiones sobre el método en la cienc·ia ; Spiegel, 
Ley y derecho; Bendix, El problema de la seguridad jurídica ... 

Para dar una idea de la altura a que se elevan las discusiones y 
de la extensión con que el asunto es tratado, me limitaré a recordar 
que la obra, de Baumgarten, que lleva por título La ciencia 'del De­
recho y s1~s métodos, consta de dos tomos en cuarto, publicados 
en rgzo y 1922, y desenvuelve en una primera parte los fundamen­
tos teoréticos: Concepto del De·recho y misión de la ciencia jurí­
dica «de lege lata y de lege ferenda)); en la segunda, la casuística 
de la doctrina, con especial referencia a los métodos del positivismo 
jurídico, y en la tercera resume los deber·es de la filosofía del De­
recho, compara los dos leit motiv de la ciencia del derecho posi­
tivo: la teología (jurisprudencia de fines o intereses) y el positivis­
mo jurídico (jurisprudencia conceptual), valora la nueva investi­
gación libre y termina con la cdtica del método constructivo (con­
ceptos fecundos, esquematismo y ficcionalismo). 

Con Baumgarten ·hemos de reconocer que nuestra época es la 
metddica por excelencia, y con Hegel, a quien cita para concluir, 
hemos de recordM qne el ave de Minerva no tiende su vuelo en 
la alegre claridad de la mañana ni bajo el brillante sol meridiano, 
sino al comenzar las sombras del crepúsculo. 

A medida que la discusión se eleva y se coloca en las cimas 
de la abstracción, falta el aire respirable, se dan los pasos con un 
esfuerzo desproporcionado al resultado, y más bien que el interés 
práctico de la cuestión se ponen de relieve sus rakes filosóficas. 

• * * 
¿Cuáles son las <.:ausas de esta confusión y diversidad que mul­

tiplica las designaciones de los métodos y altera la dirección de la 
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brújula con que int·entamos orientarnos, permitiendo al primer 
venido de la calle, aunque ignore la distinción clásica entre dere­
chos reales y de obligación, colocarse frente a los especialistas y 
medir con ellos las armas de su dialéctica? 

Voy a indicar las que, a mi parecer, son dificultades, si no in­
vencibles, invictas, en que tropieza el investigador de la verdad 
jurídica. 

Figura .en primer lugar la imposibilidad de contrastar las con­
quistas de nuestra inteligencia con la realiad jurídica. Pongamos 
algunos ejemplos para aclarar estas obscuras palabras. Si necesi­
tara, para convencer a un obstinado, demostrar que la diagonal 
de un cuadrado existente en la realidad es la raíz cuadrada del du­
plo de un lado, sacaría el metro, verificaría las operaciones y le 
haría tocar la evidencia. Si preguntan a un ferretero qué tuerca 
servirá para un vástago a rosca que le presentan, determinará su 
sección, precisará el paso de la rosca y la dirección de la hélice e 
inmediatamente escogerá en el catálogo la tuerca adecuada. Las 
dudas que el comprador pudiera formular quedarán inmediatamente 
desvanecidas por el sencillo procedimiento de atornillar el vástago 
en la rosca. El fenómeno se realiza~·á tal y como se había pre­
visto. La adecuación de la inteligencia a la realidad, la afirmac'ión 
de que la tuerca viene justa al tornillo, se demuestra sencillamente 
y de un modo incontrovertible. 

Pero frente a estos problemas que se refieren a la realidad fí­
sica, encadenada por el principio de causalidad en cuanto cognos­
cible, se encuentran los problemas del Deredho, de la finalidad, 
del te/os, de lo que debe ser, en contraposición a lo que es. Aquí 
no basta con observar lo que pasa en el mundo, sino que, remon­
tándonos a consideraciones superiores, hemos de enjuiciar a la 
existencia y censurar los acontecimientos, lo que en las investiga­
ciones biológicas o físicas sería una insensatez o una bufonada. Re­
cuerdo, a este propósito, que en una de las obras de Voltaire un 
médico, después de !haber asegurado a su cliente que perdería un 
ojo, comprueba que, efectivamente, lo conserva tan sano, y es­
cribe una obra para demostrar que la Naturaleza se !había equivo­
cado. Esta situación ridícula del biólogo que se niega a recono­
cer las realidades del mundo exterior, es la posición natural de 
todo jurista que trata de indagar en un momento dado la exis-
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tencia de normas reguladoras aplicables a las relaciones sociales. 
¿_Se equivocan la historia, el pueblo, las multitudes ... , la Natura­
leza? 

No basta con atestiguar que una institución se encuentra en 
varios países y durante mudhos siglos para admitir su justicia. Nin­
guno de vosotros vacilará en negar la leg'itimidad de la esclavi­
tud y en excluirla de lo que para mudhos constituye el derecho na­
rural, a pesar de que no thace siglos era una institutción univer­
sal y en la actualidad todavía se ·halla arraigada en el continente 
negro. ¿Por qué decimos que las antiguas civilizaciones se han 
equivocado? ... ¿Que las tribus africanas no conocen los dictados 
de la razón jurídica? ¿Acaso en aqu·ellas centurias, y en esos paí­
ses no era derecho lo reconocido por tal? ¿Es que hay cosas 
que no pueden ser jttstas y ordenamientos que no pueden ser 'de­
recho en ningün t'iempo? 

Stammler, que distingue lo absolutamente justo (ordenación me­
diante las formas puras que se sobreponen a toda posible sensé_lción 
concreta) de lo objetivamente justo (elaboración de la materia so­
cial con aquel criterio ordenador), declara que una doctrina que 
en sus características decisivas cae fuera del plano de las :for­
mas puras de ordenación es en absoluto infundada, y ci1a, para 
las ciencias naturales, la creencia en la brujería y, desde el punto 
de vista social, la defensa de la esclavitud. ¿,Y admitiremos que 
sobre una serie de fenómenos de origen dudoso se construya un 
derecho. como el de los siglos xv, xvr y xvrr, que persigue y des­
truye, más que castiga, a los ·hechiceros, brujos, íncubos y .sú­
cubos? ... Sin necesidad de estudiar las obras de un Eymerich o de 
un Sprenger, tropezaremos, al repasar la'3 colecciones legales o 
canónicas, con cientos de bulas, leyes y pragmáticas sobre la 
brujería. Estamos bastante alejados de estos siglos para que el 
problema jurídico no lo sea, es decir, para relegar a los tratados 
de Medicina y Psiquiatría lo que antes llenaba los de Derecho; 
pero tenemos planteados otros nuevos, en que la actual posición 
jurídica será superada por la evolución constante de la hum~nidad. 
¿,Y cuáles son éstos y en qué sentido quedará desplazada la nor­
ma social? 

Casi podemos afirmar que la pena de muerte desaparecerá de 
los códigos antes de terminar el siglo y que el Derecho penal, en 
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líneas generales, se dulcificará: pero el magistrado que firma hoy 
una sentencia de muerte cree y parece hallarse en un puesto ele­
vadísimo respecto clel patricio que mandaba crucificar a un escla­
vo, aunque en lo porvenir los dos sean proyectados en el mismo 
plano. 

Lo que en la actualidad nos parece deredho justo no sólo será 
a veces contradictorio de la norma ideal, sino que acaso será te­
ni·do en lo futuro por solución injusta. Y las conclusiones del ju­
rista que en el siglo xxx someta al crisol de su JUICIO nuestro pro­
pio criterio serán quizá juzgadas con rigor por el filósofo del si­
glo xL. 

Es imhil acudir al <<honrado sentir del hombre justo», princi­
pio que reproduce el didho de Protágores. ((el hombre es la medida 
de todas las cosas» ; ni dejarnos llevar por las grandes corrientes 
sociales para buscar en la armonía con el medio ambiente la regla 
inAexible de la justicia. La filosofía del Deredho niega al senti­
miento de Jo justo la potestad de consignar como solución jurídica 
la decisión del caso concreto, sin perjuicio de afirmar, con Kant, 
que un patún distingue lo bueno de lo malo. 

Concretemos, pues, la primera dificultad con que nuestro es­
tudio tropieza: la verdad jurídica no es una adecuación de la inte­
ligencia con la realidad social, sino con un ideal ético, que ni si­
quiera puede reconocerse por las resonancias que provoca en la 
conciencia humana. 

JERÓNIMO GONZ.ÁLEZ. 

(Concluii.rá en el número próximo.) 



La reserva llamada 
u ordinaríao- Su 

tradicional 
evolución 

INTRODUCCION 

En mis trabajos preparatorios para oposiciones, primero direc­
tas y después entre Notarios, para poder retener mejor lo estudia­
do, dado que no basta en ellas saber de una materia, sino que 
se precisa, en las peores condiciones de calma y tranquilidad, sin 
tener ni un corto plazo previo para la necesaria ordenación men­
tal, empezar a exponer los temas ; ante la debilitación natural, con 
la edad, de la memoria retentiva, si no de conceptos, sí de datos 
concretos, que son precisamente los que, acompañando a una ex­
posición, más la abrillantan, impresionan y dan el triunfo, me vi 
precisado a una labor pesada e ingrata y de poco valor en sí, cual 
es la de busca y a;.;umulación de mater'iales en unos apuntes que 
fuí escribiendo, por serme más útil para recordar lo buscado y 
escrito por mí que lo r·epetido una y otra vez de un trabajo ajeno. 

De estos apuntes, a los que la misma extensión de los progra­
mas :hace ganar, en tal sentido, lo que pierden en profundidad, 
sin valorar mi trabajo, a pesar de su volumen, más que como de 
acarr·eo, pudiera decir, sin pretender, por lo tanto, en modo algu­
no lha'ber hedho la propia y útil labor del jurista, la de creac'ión o 
elaboración, al menos, que mi escasa preparación, unida a la pre­
mura en querer abarcar pronto tan diversas materias, me ha im­
pedido no ya lograr, sino ni emprender siquiera ; de estos apun­
tes, digo, lhe querido sacar unas notas y publicarlas algo amplia­
das sobre la reserva ordinaria, que por haber sido, en parte, tema 
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del ejercicio escrito de las últimas oposiciones entre Notarios en 
que tomé parte, ha fijado más mi atención con el recuerdo de las 
horas de lucha y forcejeo con la memoria y con la pluma, ambas 
rebeldes a unos nervios desquiciados, y por ello lo he ampliado, 
más buscando los defectos que los pequeños aciertos de mi ejer­
cicio escrito. 

Con mayor motivo debo ihacer resaltar la causa accidental de 
este trabajo y sus mínimas pretensiones, cuando en modo alguno 
su autor puede considerarse aludido ni llamado a la labor, tan ne­
cesaria en este campo, y que expone muy bien el Sr. Capó Bonna­
fons en un trabajo, sobre esta materia, publicado en el número 42 

de esta Revista, cuando dice : 
HEs la institución jurídiec< de que tratamos una de las más es­

tudiadas y más trabajosamente configuradas por la doctrina patria. 
Mas siendo ciertamente esta reserva tema tan obsesionante por las 
dificultades que enc.ierra su estudio, al que casi ningún autor pa­
trio ha podido resistir, no parece sino que el descontento que 
generalmente produce su existenc1a en nuestro Derecho civil im­
pele a no penetrar íntimamente la esencia de los fenómenos jurí­
dicos a que la 'institución da lugar. Por ello, si bien es innegable 
que existen en la literatura jurídica española páginas verdadera­
mente magistrales sobre el asunto, no es menos cierto que éstas 
se refieren casi ¡'¡ nicamente a aspectos parciales, y que la totalidad 
de la reserva aparece muchas veces desdibujada, borrosa, hasta el 
punto de que en algunas cuestiones (posición del reservatario, 
por ejemplo), parece que la doctrina patria no ha podido ocupar­
se del problema. Cierto que la empresa no es fácil ; los defectos 
de algunas de las construcciones intentadas así lo prueban. Por 
esto me limito a dar a 1as líneas que siguen el solo título de llama­
miento a los juristas españoles para un mejor estudio de la insti­
tución.» 

Repitiendo, pues, que no me considero incluído en este lla­
mamiento, ni ésta pasa de ser obra de un estudiante sin preten­
sión alguna, contento y más que pagado si algún elato es Mil a 
futuros opositores, quiero, ya que no resolver, al menos ayudar 
algo al planteamiento del probl·ema, cuestión que no deja de ser 
importante, no sólo por el tan conocido adagio de que ((plantear 
bien un problema es medio resolverlo,,, sino porque entiendo que 
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el problema en sí puede serlo de diversos modos, según el pecu-
1 iar carácter u orden de estudios del que se lo proponga : así, un 
especializado en filosofía del derecho, «¿Qué es la reserva? Su 
naturalezan, un jurista positivo sería más modesto: «La reserva. 
Su naturaleza, según las disposiciones del Código civil.ll Así plan­
teado el problema, aun siendo el mismo, vemos la amplitud de la 
primera pregunta frente a lo concreto de la segunda. Seguramen-
1e a dos distintas interrogaciones, a dos modos difer·entes de con­
siderar el problema, han de responder respuestas dispar.es, quizá 
!hasta contradictorias. Por eso queremos delimitar claramente el 
alcance y la finalidad de este trabajo : no se trata de considerar la 
reserva en sí como institución abstracta, ni la reserva tan sólo en 
el mandato legislativo; se trata de estudiarla como una figura viva, 
y por ello ver no lo que sea en sí, ni lo que deba ser, aislándola 
en un determinado aspecto de su existencia, sino como algo v1vo, 
y preguntarnos: ¿Cómo ha negado a ser lo que lhoy sea? O me­
jor aún : ¿,En qué sentido tiende a realizar la idea de sí misma'? 

No creemos sea el problema del momento estudiarla de otro 
modo que siguiendo su desarrollo histórico, y mudho se habrá 
adelantado en la r·esolución del problema de su naturaleza cuan­
do hayamos resuelto el, a nuestro juicio, problema previo de ¿por 
qué se ha roto con la tradición jurídica, que construía la resen·;¡ 
sobre la distinción y coexistencia de un usufructuario, el reser­
vista, y unos nudopropietarios actuales, los reservatarios? 

Sigamos, pues, la figura, en su vida y evolución, sin querer 
someterla de antemano a nuesuos conceptos y construcciones aprio­
rísticas. La reserva en nuestro Código civil es algo, a nuestro jui­
rio; muy dist in lo de la re<>erva del derecho romano imperial, cuya 
construcción ha perdurado hasta fines del siglo xvm y principios 
del siglo pasado en Francia, hasta la segunda mitad del siglo xrx 
en España. ¿Por qué y cómo se iha producido esta vanación? 

A tal pregunta, que formulamos en nuestro ejercicio escrito, 
intenta responder este trabajo. 

LA RESERVA ROMANA 

Es indudable, a nuestro JUICIO, que la reserva. de que tratamos 
no !había podido surgir en los cleredhos orientales ni en el genuino 
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derecho romano del ius civile, pues tanto en los unos como en el 
otro su similar en tantas materias, y hasta continuador e imitador 
en algunas (1), la antigua constitución familiar impedía su plan­
teamiento. 

En unas relaciones familiares, por ejemplo, entre los antiguos 
hebreos, donde era fr·ecuente, como en Egipto, el matrimonio en­
tre hermanos, en que los hijos del esposo, con una sierva de la 
mujer, se consideraban lhijos legítimos de ésta, como vemos t!n lo.s 
casos de Agar y Sara, esposa de Abraham (2), y de Billha y Ra­
quel, esposa de Jacob (3), y de tal modo que era precisa una for­
mal desheredación para que no heredasen como tales (4) ; en fa­
milias en que perduran, como recuerdo de antiquísimos matrimo­
nios colectivos, los derechos sobre la viuda de parientes del cón­
yuge difunto (5) no podía plantearse el problema. 

No obstante, se ha lhecho resaltar modernamente la importan­
cia de la influencia egipcia en el derecho del bajo imperio (6) e 
indicado ésta como influyente en la construcción de la reserva (¡) 

( 1) E. Revillout: Les rapports lustoriqLies ou legaux des qumlos et des 

egypliens depuis le jondatio1t de Rome jusqu'aux emprunt:, fa!ls par la lo1 

des .\/1 Tables au cowe d'Amaszs. París, 1902. 
lJem: Précis du dro1/ egyptien, c.omparé azzx autres drolls de /"auliquilé. 

Pa·rfs, 1903, 2 \'. 

(z) Génesis, 16-2. 

(3) ldem, 3o-5. 
(4) ldem, 21-10. 

(5) Libro de Ruth, 3-10 y 4-5 • .;;obre los hebrells en general. Véa~e Le,·:;: 
La ja111ille dans /'a11liqwlé israéltte. París, '905· V Lr:telier: Génesis del 

derecho y de las inslttucirmes cnn/es fu"tldamenl.alc!>. Santiago de Chile, 191'), 

ca'P. l. 
(6) E. Revillout: Précis du droit egypt1e1~. tomo 1, púg . .¡64: «3. 0 La 

periode du Bas--empire commen~;ant ;\ Constantin e:t pen.dont laquelle •l'id{;a.l 
fut de nouveau l 'ancienne Egypte, dont o u pouva1t encare étudier á l 'a·ise !<:;,; 

insti tu ti ons tradi tionnelles., 
{¡) R. von i\1ayr: J·/Js/oria dd Derecho romMJo, 2 t. Barcelona, 192(>, 

pág. 324, tomo 1 l. 
"E.l dereoho hereditario n~cional de Egipto, sobre el que t'enemo<; !os ma­

teJ iales de información r.olativamente mejores, se mantuvo en v•igor 
bojo la era de la dominación romona. Se hall:1ba caracterizado, al po­
recer, p(l!l' let vinculación fomiliar del pa·trimonio, por la vinculación de los 
bien-es en fav(l!l' de los que tenían la .expecla.tzva de l!ercdar/os (los hijos), de 
tal modo que los padres casi quedaban reducidos a simples us11jmctuarios del 
patrimonio ... >> 
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por la especie de seudopropiedad familiar egtpcia (8), c.readora 
de retractos familiares y permisiva de renuncias de sucesiones en 
vida del causante (g). 

Sin embargo, no creo influyese en la construcción romana de 
la reserva, desconocida en aquel derecho, y el influjo del mismo 
fué, a mi juicio, indirecto, al coadyuvar con el cristianismo en 
la elevación e independencia de la mujer, las tradiciones de las 
ltbertades de la muJer egipcia, la más libre de la antigi.tedad (10), 
como lo prueba el que la influencia de los conquistadore~ mace­
dónicos señaló un retroceso en el estado y consideración jurídica 
de la mujer en Egipto desde la célebre ::pocr,::~.¡r~.: de Filopator. 

La reserva, a causa de las segundas nupcias, no podía surgir 
Sino en un estado muy adelantado de propiedad individual y de 
constitución familiar monógama; en Roma, pues, no surge sino 
en el Imperio, y después del triunfo del Cristianismo se desarrolla. 

No es creación justtnianea; la ley 5, Codex V-g, tiene su an­
tecedente en la 29 eodetn del Codex Teodosiano. En el prefacio 
de la Nov. 22, lV-1 (ano 536), de Justiniano, éste dice expre~a­
mente (10 bis) que las segundas nupcias habían sido ya preocu­
pación de los Ernperadores, desde '"feodosio a León l, y que él 
solo ordena, corngiendo aún más las disposiciones de éstos, nec 
ab aliis expectme corúgi legum. 

Era, en efecto, preocupación de los Emperadores y asunto de 

(S) Re~illout: Précz~ ... , pág. 594, tomo 1 : «Cn sou\·enir des vicille~ tra­
ditions, celui-ci (le mari) ent tau¡ours le droit de transierer ~es biens a "" 
íemme, soit seulement, eu un-propriété, ~oit •en propriété p.eine et entiere. 

Quand tous .les enfants étaicnt commu.ns, i:s ne deva[ent pas se trou\·c··. 
lésé!. par ucs arrangcmcnts de ce gcnrc entre parents dons ils hérita¡ent éga­
lement et au m~me titre. Mais la qutslion uc~enait autre quand le mari 
avait des enfants d'un premier llt. 1.1 fallait a•lors qu-e ces enfants, intervUis­
scnt par une adhésion a u bas de 1 'actc de mnncipatinn a u 1110) en duqu<:l il 
cédait la propriété de ces biens a sa nou\·elle femmcn, ~ p:'tg. 2.Ji-4I9-453-i9I, 
tomo l. I.Dgi, tomo 1 l. 

(g) ldem fd., p:'tgs. 236-¡o6, tomo l. 
( 10) Mucho más que la romana, de cuyo estado decía Papiniano (g, Di­

gesto, 11-IV): «in multis jur.is nostri articulis deterior est conditio femminarum 
qu;,m masoulorum.>> 

( 10 bis) Después de exaltar ·!a importancia del matrimonio : «Si enim ma­
tri.múniünl. sic et honestutn ut hünl;:¡no geneíi v;deatur inn1oíta·1;t.Jtein ~1rtifi­

ciose introducere.n 
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controversias de Jos teólogos, que condenaban la flaqueza de la 
carne, que así ofendía la santidad de un lazo in·disoluble y al es­
píritu inmortal del cónyuge difunto. Algunos Concilios, entre 
ellos el Neocesarcnse, 'imponían penitencias al que las contraía; 
algunos teólogos, de tal modo consideraban que la muerte no po­
día romper la unión, más espiritual que corporal, creada por el 
matrimonio, que llegaron a inculpar de bigamia al que contraía 
un segundo matrimonio, y esta idea tiene tal fuerza que en épo­
cas de lherejía, de pretendida vuelta a la pureza y sencillez evan­
gélica, se recae en ella; así sabemos que los !herejes, llamados 
catharos o pobres de Lyon, consideraban adt.'dtera a la viuda que 
contraía segundas nupcias (r 1), dando por existente el lazo sacra­
mental con su primer marido, que, como espiritual. no podía ser 
roto por la muerte. 

Pero aún se llegó a más, y algunos consideraron como !heré­
tica la afirmación de que pudiese contraerse un segundo matri­
monio válido, pues siendo el matrimonio sacramento representa­
tivo de la unión de Cristo con su Iglesia, no podía sostenerse vá­
lidamente la existencia del sacramento en unas segundas nupcias, 
duramente combatidas, como prueba de pobreza de espíritu y caída 
ante el apetito carnal, llamándolas San Juan Crisóstomo honcstam 
fonzicationcm. 

Unansc, pues, los escrúpulos y condenaciones teológicas a la 
preocupación por la suerte de los hijos del primer matrimonio, 
de los juristas, y así comprenderemos el espíritu de la legislación 
del Imperio sobre las mismas, obstáculos a su celebración, medi­
das de protección a los hijos y descendientes del primer matrimo­
n'io y penas para la contrayente, con alcance extraordinario de 
prohibiciones sobre disposición por ésta de ciertos bienes, como 
veremos. 

Aun en tiempos de la República, la mujer que se m;:intenía 
viuda era honrada por ello y el título de ((univiran aparecía en las 

(rr) Esto a pesar de la· tradición permisiva de la Iglesia. 

San Pablo: . Epí-stola a los romanos, ¡-3. 

Epístrua primera ;:¡ los corintüos, ¡-8-9-39--1-0. 

Epístola primera .a Timoteo, 5-r4. 
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inscripciones funerarias corno timbre de !honor (12); pero es in­
negable la existencia en la legislación Imperial de una fuerte pre­
sión eclesiástica ( r 3) para poder explicar que se diesen tales dis­
posiciones en un estado que desde el principio del Imperio venía 
ludhando con el pavoroso problema del descenso de la natali:­
dad ( q) y después .::ontra el wn.::ubinato ( r s), _1' qut:, nu uuslanlt:, 
dicta contra el parens biml-bus las llamadas poenae secundarwm 
n·u-ptiarum. 

A) Bienes adquiridns del cóny11.ge p-remuerto. 
En estas pena~ precisa di~tinguir el caso de casarse la viuda 

dentro o después del ai1o ( 16) de la muerte de su esposo; fi se 
casa dentro del alw de luw, salvo en honor a la majestad y al 
poder imperial, si lo hace con licencia del príncipe (17), incurría 
en la pérdida de la nuda propiedad de los lucra nuptiala; en pena 
de infamia (r8), prohibición de aportar dote a su marido, prohibi­
ciÓn Je poder testar a favor de éste de más de un tercio dt sus 
bienes (un cuarto en Novelas. 2 y 22) y en incapacidad para ser 
heredera ex testamento, :' abintestato sólo de parientes !hasta el 
tt:rcer grado (19). 

Se hace, con la nueva unión, injuria al sentimiento religioso; 

(12) E. Serafini: ''"t'tuciOI1es de D-erecho rom<~.no. 2 t. Barcelona-, sép­
tima edic., página 27<¡. tomo 1 l. 

(13) Mayr: Obra citada, pág. 382, tomo JI. 
( I.f) Que obligó en el año ¡62 a la'S leyes Julia y P. ·Popprea a instar el 

casamiento de las ~ iudas a los dos años del fallecimiento del marido. 
(15) May¡¡-: Obra citada, pág. 380, tomo JI. 
(16) >El tiempo antig.uo dP luto era de diez me,es; ht influencia de la 

Iglesia al hacer pesat' nuevas consideraciones, hizo ampliar el plazo, antes 
señalado sólo en atención al tiempo máxim-o de gestación. Ya se tijó en un 
:tño en 2, Codex Y-y U" T~odosio ,. después en la No\'ela 22, cap. 22. 

(1¡) Ley 1, Codex V-9. 
(18) Aunque el edicto del Pretor no la declaró ex¡rr<·-,amente, siempre oe 

ha creído que del mismo modo que para. el nuevo esposo si el!' a pater, para 
el padre de éste si era _{1lills familias, como para- el padre de la mujer en su 
potestad si la autorizó para hacerlo, el nuevo matrimonio de ésta antes de 
cumplirse el plazo de luto implicaba infamia, y pa-ra la mujer acaNeaba igua-\ 
pena. 3, Dig., 111. 2 de his qui not. inf., y Vat. Fragm. 230. 

Sobre la infamia y sus efectos -para la mujer después de la lex Julia y las 
Constituciones imperia-les, véase Savigny: S1stema del Derecho romano ac­

iu.al. Madrid, 2.• ·edición. 6 t. Apéndice 1. 0 del tomo 1 J. 
(19) Le:·C'-s 1 y 2. Codex V-9. No\'ela 12, cap 23. 

9 
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por la precipitación en ceder a los apetitos carnales; se hiere la 
bas~ de la familia, de la legitimidad de la misma, que exige ne 
semen a sanguis commisceat1n y que se evite la sanguinis t-wr­
baiio (:w). La mujer que así ofende los sentim1entos públicos que­
da contaminada por su unión posterior: funesta/a se la llama, 
debiendo ser mirada con horror (21). 

La ley principal del Codex just1n;anen es la célebre ((Foemina 
quae .. », del año 382, ley 3.•. Codex V-g. De secmu/¡s 111tptiis. 
que establece la reserva de los /ncra mtptiala, o de aquello r.eci­
bido por la mujer 4ue contrae segundas nupcias, de su pnmer 
marido, por cualquier título lucrativo, institución, legado, fidei­
comiso, donación esponsa¡:cia o mortis causa a favor de los hijos 
del pnmer matrimonio, implicando prdhibición de disponer de 
los mismos: Possidendi tantwm at.que fmendi in dicm vita, non 
etiamt alienandi facultate concessa .. . , cuya nuda propiedad pasaba 
a los reservatarios desde el momento mismo del segundo n1atri­
monio, quedando ella como sólo u'iufructuaria (22), de tal modo 
que, de premorirle los reservatarios, se daba transmisión de los 
deredhos de éstos a sus herederos. La madre binuba no podía tam­
poco ser dispensada de prestar caución para asegurar un fideico­
miso universal a favor cf.e sus !hijos reservatarios. 

Dicha ley J. 3 era una /ex wni·ms q11am perfectae. Por influjo pos­
terior del derecho canónico des.:'1parecieron del ·derecho común las 
penas, pasando a ser una /ex imperfecta, aunque según Cuyacio, 
comentando la ley 1.•, Codex V-g, el derecho canónico suprimió 
de las penas sólo la de la infamia (~3), pero no la-; demás penas 
civiles. Mas precisamente en no considerar éstas como penas es­
taba el sentido del derecho nuevo: así González, comentando las 
Dec.retales, cap. V: De sccwtd·¡s mt.pti-is, las separa del caso de 
privación de un beneficio por igual cau&'1, sosteniendo que no son 
propiamente penas, sino dictados de equidad para proteger a los 

(2o) V!píano, 11, § 1, Díg., 111. 2 de his qui no t. in f., u Pretor enim ad 
id tempus se retulit, quo vía- elugeretur qui '<olet elugeri, propter turbatione-m 
sanguínis.n 

(21) Novela 22, cap. 22 
(22) Ley 3, § último, Codex \·-y. 
(23) C . .f- 0 

,. 5·"· X. DC' scc. nupt., 1 V ::! 1 
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!hijos del primer matrimonio y que su fundamento está- en el res­
peto a una presunta voluntad del cónyuge premuerto. 

De no casarse, aunque se lha discutido posteriormente la vali­
dez de las enajenaciones anteriores al segundo matrimonio, tenía 
la cuasi plena propiedad (24); pero, al c.::~s::~rse, en el mismo mo­
mento pasaba a ser mera usufructuaria y la nuda propiedad se 
adquiría ipso j1t·re por los hijos n descendientes legítimos de su 
primer matrimonio. 

Conservaba, pues, el usufructo, aunque la ley única, Codex V-Io, 
disponía que la mujer que pasase a segundas nupcias perdería 
el usufructo de los bienes que le hubiese dejado su primer marido 
(el cual pasaría a los !hijos de la primera unión en el momenru de 
celebrarse la segunda); pero esta ley fué aclarada por la Nove­
b 22 : De mtptiis, que limitó el alcance de la disposición a aque-

11os bienes que hubiese habido de su difunto <.Ón~'uge, con la con­
dición de su permanencia en estado de viudez sin uw•r non nubse·rit. 

L?s reservatarios tenían una hipoteca tácita a su favor (25). 
En el año 422 fué ampliada la reserva al viudo por la ley HGe­

neraliter. .. » (26), y en los bienes muebles, que no podían quedar 
sujetos a la prohibición de enajenar (que implicaba en los inmue­
bles la pérdi-da de la nuda propiedad). se permitió su enajenación, 
pero previa tasación obligatoria de los mismos y responsabilidad 
por su precio o por su valor en enajenaciones a título lucrativo, dan­
do caución de e11o, y se limitó lo que ele e11a podía recihir su nuevo 
cónyuge en la célebre ley ((Hac edictali ... », del año 469. Consti­
tución del emperador León (2¡). 

Pero, a pesar ele que antes de las segundas nupcias el viudo 
o viuda conservaha el rlominio en los bienes reservables y que 
sólo por el segundo matrimonio per-día la nuda propiedad. se daba 
a tal pérdida efecto retroactivo, afectando a las enajenaciones he­
chas por e11os antes de su segundo matrimonio. o sea cuando era 
dueño el que enajenó, y nada podía presumir del futuro aquel 
que había adquirido, y, en consecuencia, toda enajenación hecha 
por v1udo o viuda con hijos de su primer matrimonio, ele bienes 

(2..¡) Ley 5, § 2, Codex V -9. 
(25) Ley 8, § ..¡, Codex V-9, Novela <¡8, cap. 1. 0. 

(26) Ley :¡, Codex V-'). 
(27) !Ley 6. Codex V-9. 
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reservables, antes de su segundo matrimonio, al nacer la reserva 
por la celebración de éste era afectada y ·los adquirentes antenores 
pospuestos a los reservatarios (28). 

Las leyes 3.• y s.• del Codex permitieron la distribución por 
el padre o madre o madre reservista entre los reservatarios, aun­
que fuese desigualmente; pero pronto fué suprimida tal facultad, 
sustituyéndola una atribución legal de partes iguales (29). siendo 
así que por la segunda unión todos habían sido desheredados igual­
mente (30) y tenían un derecho igual. Lucrum hoc aeq1w/it.er ínter 
/iberos /ege d.istribuitur, non arbitrio parentis perm1t.titur (31). 

'De igual modo la disposición de la ley Julia, permitiendo a la 
viuda la segunda unión, aun habiéndola prohibido el premuerto, 
con juramento previo de que no era impu1Sc'1da por otro móvil que 
el de tener sucesión, fué abrogada (32). 

Las Novelas refuerzan, pues, las medidas protectoras y man­
tienen la misma construcción doctrinal de la figura: el viudo que 
teniendo !hijos de su primer matrimonio contrae otro pasado el 
año de viudez, tendrá en los lucra nuptiala sólo el usufructo, sien­
do los !hijos o descendientes de su primera unión dueños de la 
nuda propiedad de didhos bienes inmediatamente al momento de 
unirse su padre o madre a otro (33), no pudiendo el bínubo o bl­
nuba disponer de los mismos (34). 

De no casarse el cónyuge viudo, tenía el cuasi pleno dominio 
por no poder disponer de tales bienes por testamento a favor de 
terceros (35). 

El derecho de los reservatarios se perdía por ser alguno in­
grato, acreciendo a los demás, puesto que, a pesar de la segunda 
unión, seguían obligados a lhonrar a sus padres (36), y si el ir.­
fortunio del padre o madre era tal que todos los hijos eran in­
gratos, los bienes pasaban a los hered:eros del cónyuge premu·~rto. 

(2S) Ley 6, § 2, Codex V -9. y N ove la 22, cap. 26. 
{29) Novela 2, cap. 1. 

(30) Novela 22, cap. 20. 
(31) Novela 22, cap. 25. 

(32) !Novela 22, cap. 43· 
(33) !Novela 22, cap. 23. 
(34) Novela 22, cap. 31. 
(35) Novela. 22, cap. 20, § I. 

(36) •Novela 22, cap. 21. 
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La Novela g8 (37) alteró tanto la ley s, Godex V-g, como la 
Novela 22, al disponer que, tanto casándose segunda o ulterior 
vez, como permaneóendo en estado de viudez, tenía que reservar 
el marido la propiedad de los bienes dotales, y la mujer, la de las 
donaciones propter m¿pcias, en cuyos bienes sólo tendrían el usu­
fructo, sin pod:er disponer de los mismos. 

Disposición alterada, a su vez, por la Novela 127 (3R), que 
dispuso que el sobrevi\'icnte que se conservase viudo percibiría 
en la dote o en la donación propte·r 1mpcias, según su sexo, una 
parte viril, concurriendo con sus hijos, conservando al par el usu­
fructo de las partes restantes. 

Hubo, pues, variacwnes en el ef.ecto económico-patrimonial de 
la reserva, pero en la construcción jurídica de la misma, que era 
de pérdida ipso jure de la nuda propiedlad de los bienes por el 
reservista y adquisición inmed1ata por disposición legal, lege dis­
tú/mit·ur, por los reservatorios desde que aquél se unió a otro (39), 
de tal suerte, que muerto el hijo reservatario sin descendientes, 
pasaban los bienes a sus herederos, aun siendo extraños (40 ). N o 
olvidlemos esta disposición, que tanto habrá de aclararnos la cons­
trucción de la reserva en el moderno Derecho español. Para la 

doctrina tradicional basada en el Derecho romano, los reservata­
rios adquirían inmediatamente y transmitían su derecho aun a 
extraños; hoy, ni adquieren en vida del reservista, ni, como es na­
tural, transmiten lo no adquirido, aunque la jurisprudencia patria 
no pueda ser alahada sobre este punto, como veremos, cuando, 
sin una previa construcción teórica adecuada, parece desconocz'r 
la rea•lida'd del profundo cambio Jurídico acaecido. 

B) Bienes adquiridos de los hijos del pri-mer nz.atrimonio. 
La ley <<'Foemina quae ... >> (41) obligaba a la madre binuba a re­

servar lo adlquirido por ella de algún hermano o descendiPnte dl' 
:os hijos o dt· alglln hijo de su primer matrimonio, tanto ahntes­
tato como si hubiera sido instituída heredera testamentaria·, y si 
concurría a heredar a un hijo del primer matrimonio con herma .. 

(37) Novela C)S, cap. 1. 

(38) Novela. 127, cap. 3· 
(39) Novela· 22, cap. 23. 

(4o) •N ove la 22, cap. 26. 

(41) !Ley 3, Codex V-9. 
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nos del mismo, sólo adquiría el usufructo, debiendo reservar la 
,,uda propiedad a los !hermanos. 

Posteriorm~nte, se exceptuó de la reserva lo adquirido dt>l 
hijo ex testamento (42); según esta última disposición (42), insti­
tuída heredera por su hijo, adquiría el pleno dominio, aun s1endo 
los bienes heredados profecticios ibi si ve ex relms quae extri n­
secus adruenerunt, sive ex paternis. Si era herencia abintestato del 
hijo, se distinguía: A), que el hijo había dejado descendientes, 
heredaban éstos (43); B), que el hijo no había dejado descendien­
tes, pero sí hermanos o hermanas, entonces se distinguía: a), he­
rencia intestada en bienes nupciales, tenía.n preferencia loo her­
manos (44), y la madre tenía sólo, en todo caso, el usufructo de 
la donación propt.er nupcias; b), herencia intestada en bienes no 
nupciales, podían ocurrir tres casos: primero, la madre continua­
ba viuda, (.Oncurría con los hermanos por partes iguales; segundo, 
la madre contraía segundas nupcias antes de morir el hijo de cuya 
sucesión abintestato se trataba, la madre sucedía en el usufructo de 
una parte vi ri 1, sean bienes adventicios o profecticios (45), y tercero, 
la madre contraía segundas nupcias después de morir el hijo, en­
tonces, en los adventicios sucedía en una cuota viri.l en propiedad 
plena, y en los profecticios, una en usufructo, debiendo reservar 
a los hermanos de aquél. 

La Novela 2, capítulo III, prescindió de la dlistinción entrr~ 

bieues adventicios y profecticios o de substancia paterna, quae ex 
paterna substantia ad filú~m pervenenml, y también de la distin­
ción de que el nuevo matrimonio se hubiese contraído antes o 
después de la muerte del hijo causante. 

La Novela 22 (46) no estableció tampoco diferencias según la 
época de celebración del segundo matrimonio, pero sí entre he­
rencia testadla o intestada, y en ésta, entre bienes adventicios y 
profecticios; así que instituída heredera testamentaria la madre, 
fuese antes o después de casada segunda vez, adqutría en pleno 
dominio, y abintestato en bienes adventicios; adquiría igualmente 

·(42) Novela 22, cap 46, § 1. 0
• 

{43) !Ley 7, Codex V-9. Novela 2, cap. J. 
(.14) tNovela· z, cap. J. Novela 22, cav. zo. 
(45) !Ley 3, § ú'lt. Codex V-9. 
(46) Novela 22, cap. 46, § 2. 
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e~ pleno d:om1nio, estuYiese o no segunda vez casada, y e.n los 
bienes profecticios, si permanecía viuda, heredaba en pleno do­
minio, y si contraía nuevas nupcias o había contraído éstas antes, 
sólo tenía el usufructo, y surgía la reserva. 

Vemos, pues, que la reserva, amplísima en· Roma, tratándose 
de bienes JX<'cedentes del maridu, tenía, cuando íos bienes pio­
cediesen de un h1jo del primero o anterior matrimonio, alcance muy 
limitado. Por ello no es cierto que nuestro Código civil mantenga 
la reserva romana del d!erecho común en bienes heredados de los 
h1jos, reserva que habían silenciado nuestras compilaciones, sino 
que le Iba dado una amplitud y ·extensión mayor que la del dere­
cho justinianeo, que, como veremos en Jos comentaristas de las le­
yes de Toro, era el admitido ~- <tplicado en nuestra patria. 

COliiPILi\CIONES .-\NTERIORES A LAS LEYES DE TORO 

!Estas repiten la disposición del Fuero Juzgo sobre la p(rdid'a 
de la patria potestad, así como de la guarda de los hijos por la 
madre binuba (47), pero la reserva propiamente dicha no tiene en 
el Fuero Juzgo el desarrollo y extensión que en el Derecho ro­
mano, seguramente porque la crecida legítima de los hijos, pecu­
liar al Derecho germano, dejaba poco margen para que la influen­
cia ·del nuevo cónyuge sobre la macllre pudiese manifestarse en 
g.,-ave daño para los hijos de la primera unión de aquélla. 

Sólo encontramos para el padre b1nubo deberes especiales, en 
su carácter de adm:nistrador de bienes de sus hijos (48), superio-

(47) Ley 3, tít. 3, libro..¡. F. J. 
(48) Ley q, tít. 2, libro 4· F. J. « . El m;~riclo que se casar. después de la 

lllLierte ele la mujer. si oviere fiios della, sean en poder del padre con todas 
sus cosas, después de la muerte de la madre, con •las cosas que les pertene­
cen de parte ele la madre, assi cuemo es dicho en la ley de suso. E mandamos 
que faga esuito por su mano de las cosas de los fiios ant-e! iucz o ante 'Jos 
parientes de la madre, e de l!"ecabdo en mano de los herederos que avien 
a aver el fiio en guarda, SI el p:1dre fuese muerto, que nenguna cosa non pare 
mal. .. ;E si alguno de ios fiios se casare, den le su parte de la buena de su 
madre, assi que el pa.dre retenga para .e;; la tercia parte p01 uso del fructo. 
E si el fiio o .la fiia. oviese XX annos cumphidos, m::~guer que se non case ; 
aya la meetad de quantol pcrtenesce de la bueua de su madre y el otra 
meetacl tenga el padre en su vida é despues ele su muerte deve fincar a los 
jiws entrega•Hllenle ... , 
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·res a los que tendría en ig·ual caso, de haber permanecido VIU­

do (49). 

Para la madlre viuda establece penas por contraer nuevo ma­
trimonio dentro del año de viudez (so), y caso de casarse pas.'ldo 
el año de luto, establece a favor de los hijos o nietos del primer 
:matrimonio la reserva de las arras y donaciones. Se restring·e, 
pues, a éstas la reserva romana, más amplia, pero repitiéndo!Oe la 
doctrina de la ley ((Cum aliis)), C. V-9, de Honorio y Teodlo~lo, 

en" la ley 2, título s. libro 4 rsr), añadiéndose que la vil!di! per­
dería, por su segundo matrimonio, el usufructo de una parte v1ril 
en que, concurriendo con hijos, había heredado a aquél (52), así 
como que por su vida deshonesta o si ((se casa cuerno non devell, 
perc!Jería todas las donaciones que le hubiese hecho su marido (53). 

Lo heredado de un hijo por el padre o madre viudo que hereda 
su parte en ·la herencia del premuerto ha de reservarlo el viudo o 
viuda, para que a su muerte pasen didhos bienes a los hijos o nie­
tos del padre o madre premuerto de quien procedían los bienes, 
no pudiendo disponer más que de una quinta parte de los mis­
mos (SJ). 

El Fuero Real establece igualmente la reserva de lo recibido 
por arras del primer marido, y como la ley 2.a, título V. libro lV 
del Fuero Juzgo establece también que, caso de concurrencia de 
hijos de varios matrimonios anteriores, las arras pasarían, las de 
cada marido, a los hijos del mismo (54). También repite las penas 

{49) Ley 13, tít. 2, libro 4· F. ]. 
(so) Ley 1, tít. 2, libro 3- F. ]. 
(51) !Ley 2, tít. 5, libro 4- .F. J. "E la mujor que O\ o dos maridos ú mas 

é O'VO tillos dellos, 'las arras que ovo del un marido, non puede dejar á los fiios 
del otro; mas cada un fiio 6 fiia ó nieto 6 nieta, deue auer las aa-ras quel dio 
su padre 6 su avuelo á su madre ... » 

(52) 1Ley 15, tít. 2, ·liboro 4· F. j. "E si la madre se casar despucs de 13 
muerte de su marido desde aquel di<! adelante deven auer sus fiios la parte 
que ella devia auer de la buena de su ma1·ido si se non casare ... >~ 

(53) !Ley 5, tlt. 2, libro 5. F. J. 
(54) !Ley 1, tít. 2, liba-o 3· F. R. "E si la mujer ouiere fijos de dos mari­

dos 6 de mas, cada uno de los fijos hereden las arras que dio su padore ; de 
guisa que los fijos de un padre, non partan en las arras que dio el padre de 
.Jos otros ; y si el padre 6 la madre qu·isiere dar ara-as poor su hijo, no pueda 
dar mas del diezmo de lo que puede heredar dellos." 
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para la viuda que se casa antes de finalizar el año de luto (SS), 
así como que el segundo matrimonio la hace perder la guarda de 
sus hijos (56) y la vida deshonesta perder todo lo recibido del mis­
mo : "Si por aventura, despues de muerte de su marido, no fiziere 
hutna vida, pierdalo todo quanto le dexo el marido., 

En el Fuero Viejo se contiene sóio una disposición sobre im­
prescriptibilidad de los derechos de los hijos en caso de segundas 
nupcias de su padre o madre viudos, sin antes haber liquidado el 
consorcio anterior (5 ¡ ). 

Las Partidas establecen penalidades para la mujer que se caS<< 
dentro del año de viudez (SS), y teniendo !hijos, en la dote y do­
naciones, sólo conservará el usufructo. correspondiendo la n u da 
propiedad a los hijos (59). aun conservándose viuda. También de 
igual modo que en el caso del padre administrador (6o) establecen 
en garantín de la reserva, hipoteca tácita general a favor de los 
!hijos del primer matrimonio. 

La in novación principal está en (j ue la reserva se extiende, ade­
más de a las arras, a las donaciones, y en que la !hipoteca pesa 
no sólo sobre los bienes de la madre, sino. como luego repetirán 
nuestras primeras leyes hipotecarias, también sobre !os bienes de 
su nuevo marido (6r), ley 26, título XIII, Partida s.a. 

Gregario López. comentando esta lley, dice en su segunda 
glosa que ha de entenderse que, no casando la mujer seg·unda vez, 

{55) !Ley 13, tít. '· libro 3· F. !.;:. 

{56) Ley 3, tít. ¡, libro 3· F. R. 
(57) Ley g, tít. 3, libro V. F. V. 
(:;S) Ley~s 4 y 5, tít. 3, -Partida· 6.&. y ley 13, tít. 13, Partida 4.~. 
(59) Ley 23, tít. rr, Partida 4·a. ""'· E lo que se dize en esta ley, de 

g.1nar el marido 6 la mujer 'la dote ó la donación que es fecha por el casa­
miento por a:Iguna de las tres razones sobredichas (eran éstas pleito o p:-tcto, 
adulterio y costumbre) entiendese, si non ouiessen fijos de consuno. Ca si !o> 
-ouiessen, estonce deuen auer los fijos la propiedad de la donación ó de 1:\ 
dote; é el pad1·e 6 ,la madre, el que fincare hiuo, ó el que no entrare en orden, 
ó que non fizi0re adulterio deue :liUer en su vida el fnccto della .» 

(6o) Ley 24, tít. 13, Partida 5.a. 
(6r) tLey 26, tít. 13, Partid~ 5 .... ,~Marido de alguna mujer finando, si f'a. 

sa<;se ella despues con otro, las arras e las dona-ciones que el marido finado 
le ouiesse dado, en saluo fincan {¡ sus fijos del primer marido, é deuenlas co­
brar é auer despues de la muerte de •m mad<re: é pa.ra ser seguros desto ~cE 

fij.os, finc.:mles por ende obligados é empeñados calladamente todos los bie-
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no surgía la reserva, con cuya opinión coincide Llamas y Molina, 
que igualmente sostiene que, dado por la ley 23, título XI, Par­
tida 4.•, no distinguía, debe entenderse generalizada la ley 26 
antes dicha, y que sólo en el caso de casarse segunda vez la viuda 
surgió la reserva. 

Expuesto lo más sumariamente posible el estado legal ante­
rior a la obra de los legisladores de Toro, tenemos que observar 
que éste no nos da el estado jurídico. Hemos visto que la reserva 
tiene un alcance muy limitado en las compilaciones anteriore:.; a 
las Part1das, y aun en éstas. que si bien amplían algo más que 
los Fueros, romp•endo, sin embargo, con ~u carácter de restau­
radoras de principios del Derecho romano, en la reserva no re­
piten las disposic1ones del mtsmo. Por eso no alcanza en ellas la 
reserva al viudo, ni se comprenden entre los bienes reservables 
los recibidos del marido difunto ex testamento, ni lo !heredado ab­
intestato de un hijo del primer matrimonio. 

A causa de tal limitación y de la inAuencia general entre los 
doctos del Derecho romano, de técnica superior a las compila­
ciones nacionales. se fueron en la práctica introd:uciendo sus dis­
posiciones, ante el silencio de nuestras leyes; por ejemplo, en 

caso de bi·enes heredados por la madre binuba de hijos de su pri­
mer matrimonio, resuelve J. L. de Palacios Ruvios que tendría 
en ellos la madre el pleno dominio en los adventicios, y el usu­
fructo tan sólo en los profecticios, y A. Gómez, sobre igual caso 
de bienes heredados del hijo, que instituída heredera por éste, no 
tiene la madre que reservar, pero sí lo heredado del mismo ab­
intestato, y que entonces tendría en los adventicios el pleno do­
minio, y en los profcct icios sólo el usufruc.to, surgiendo la reserva. 

Casi unánimemente reconocen los comentaristas de Toro que 
antes die publicarse dichas leyes, en la regulación de la reserva se 
aplicaba el Derecho romano, para completar con sus disposicio­
nes lo silenciado en las leyes patrias. 

-nes de la ma·dre. Esso mismo dezimos que seria, si muriese el marido de ai­
g.una mujer, de quien ouicsse fijos, é teniendo ella en gu:¡J·da á e!llos é á :;e~~ 

bienes, se casasse otra vez ; que fincan estonce todos los bienes de la madre 
oMigados á sus fijo<;, é aun los de aquel con quien casan . " 
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LEYES DE TOHO Y COMENTARISTAS 

Desconocidos los gananciales en el Derecho romano, forma­
ban éstos üna agrupación patrimonial, ~ la que no podía encua­
drarse en ninguno de los casos resueltos por dicho Derecho. Había 
que disponer sobre ellos, porque aunque la mayoría de los trata­
distas, remontándose a la causa determinante de los bienes reser­
vables, como aumento patrimonial debido a la voluntad del ma­
rido o una disposición legal que benefició a la mujer, sostenían, 
con razón, que nada recibía la mujer similar al atribuirla sus ga­
nanciales (pues se le adjudicaba al partirlos tras su liquidaciór., 
lo que ya era suyo anteriormente, y, por lo tanto, no tenía 
la mujer que reservarlos); no faltaron, sin embargo, algunos que 
qui5ieron someterlos a la reserva. Cifuentes, entre otros, a los 
que respetuosamente alude Palacios Ruvios, nun levis anctorit.a­
tis docto-res. 

Como dice García Goyena en sus Comen/arios a/ proyecto 
de I851, la duda sobre si, en defecto de disposición especial, de­
bían ser o no reservables los bienes gananciales, puso de mani­
fiesto la necesidad de una disposición legal que resolv!ese la cues­
tión, y ésta fué la ley 14 de Toro (62), que resolvió que no eran 
reservables: <<Mandamos que el marido y la mujer, suelto el ma­
trimonio, aunque casen segunda o tercera vez, o ma:;, puedan dlis­
poner libremente de los bienes multiplicados durante el primero 
o segundo, o tercero matrimonio, aunque haya !habido fijos de los 
tales matrimonios, o de algunos de ellos, durante los cuales ma­
trimonios los dichos bienes se multiplicaron, como de los otros 
sus bienes propios que no oviesen sidio de gananCla, ún ser obli­
gados a ·rese·rvar a los tales fijos propiedad ni usofructo de los 
tales bienes.,, 

Triunfó, pues, la opinión que encarnaba la tradición patria (63) 
contra la doctnna romanocanonista de presunciones a favor de 

(62) Ley 6, tít. g, libro 5 de la Nue,·a Recopilación. Ley 6, tít. 4, libro 10 

de la Novísima. 

(63) Leyes 1 y 3, tít. 3, !ib1"o 3 del -F. Real. Ley 203 de Estilo. Ley q 
dP. Toro. 
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la propiedad del marido, y se consideró adquisición onerosa la de 
los gananciales por la mujer (Covarrubias, L. die Palacios Rll­

vios, Avenda11o, Acevedo, Llamas y M6lina), excluyéndoseles de 
la reserva, sosteniendo Llamas y Molina, contra Vázquez Mencha­
ca, que la ley de Toro no impl:icaba alteración alguna de las 
3·" y S·", Codex V-9, que en modo alguno comprendían ni se re­
ferían a los gananciales. 

Los comentaristas partidarios de la exclusión la fundamenta­
ban de diverso modo: para J. López Palacios Ruvios y A. Gó­
mez, la exclusión de los bienes gananc1al·es de la reserva se fun­
daba en que los gananciales eran adquiridos por ministerio r1e ia 
ley; Avendaño, por el contrario, la fundamenta en que son pro­
venientes del trabajo de la mujer, puesto que en el supuesto de 
su cooperación se funda toda la reglamentación de los mismos; 
Llamas y Molina (64) combate a los primeros: no es razón el que 
unos bienes sean /ege delata para que no sean reservables, po­
niendo como ejemplo aquellos que adquiriese el cónyuge pobre 
del premuerto rico, a virtud de la Auténtica Prceterce ... Codex. unde 
vi-r et uxor (65). siendo, a su juicio, bastante para justificar la dis­
posición de la ley de Toro el que los gananciales, como adquisi­
ción onerosa, no están comprendidos en la reserva romana, aun­
que tales bienes fuesen desconocidos en su ordenamiento patrimo­
nial-familiar. 

Ya indicamos el silencio de los Fueros y las leyes de Partidas 
sobre la reserva de bienes heredados de hijos del primer matri­
monio y la reserva por el viudo, y cómo la doctrina sostenía la 
aplicación de las disposiciones romanas sobre el caso. Resolvien­
do, pues, este punto con el sentido práctico de los legisladores de 
Toro, se d:ctó la ley 15 (66): ce En todos los casos que las nmjeres 
casando segunda vez son obligadas a reservar a los fijos del pri­
mer matrimoni<? la propiedad de lo que obiere del primer marido 
o he·redase de los fijos del primer m.at·rimonio; en los mismos 
casos el varon que casare segunda o tercera vez, sea obligado a 
reservar la p·ropiedad dello a loe; fijos del primero matrimonio; 

(64) Comentario 14 
(65) Codex V l-18. 
(66) Ley 4· tít. 1, libro 5 cié la Nueva Recopil;¡ción. Ley ¡, tít. 4, libro 10 

de la Novísima. 
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de manera que Jo establecido cerca de este caso en las mujeres 
que casaren segunda vez, aya lugar en los varones que pasaren 
a segundo o tercero matrimonio.•• 

La ley, claramente, má:-. que estatuir, reconoce, como dice Gar­
cía Goyena, la aplicac1ón de las disposiciones romanas a los bie­
nes heredados por la v1uda, de los 1h1jos de su unión anterior. y 
aplicación igual al viudo, pues vemos se refiere a Jos casos en que 
las mujeres «Son obligadas•• a reservar y a cdo establecido !:erca 
de este caso)), es decir, a un e~lado jurídico anterior a d1dha ley, 
cuyo principal objeto, a juzgar por sus términos, era resolver la 
controver::.ia sobre si se debía aplicar en ambos casos el derecho 
romano, como preconizaban los doctos, y se !hacía en la prácrica, 
más que regular la reserva en am'bos casos. para cuya reglamen­
tación expresamente se remite a celo establecido''· 

No es, pues, rigurosamente cierto, como S\! ha dicho por nues­
tra jurisprudencia (6¡), que la reserva se rigiese por la ley 15 de 
Toro, la cual se limita a dar estado legal, con su referencia, a la 
práctica de la reserva en nuestro país, aplicando ante el silenCJO 
de nuestras fuentes las disposiciones pertinentes del Derecho ro­
rnanü, al cuaL aun después de pub!icada dicha ley, !hay que se­
guir recurriendo. 

Así. en el caso de la reserva de bienes adquiridos por la v1uda 
de un !hijo de su primer mal rimnn1o, A. Gómez resuelve que se 
aplicará el Derecho romano y su distinción ele herencia, testada e 
intestada, :-· dentro de ésta, de b1enes adventicios y profecticios, 
aunCJue lanlo él como Llamas sostienen que las disposiciones ._!el 
Deredho romano !habían de modificarse en parle después de pu­
blicadas las leyes de Toro, en el caso de herencia por el padre o 
madre ex tcstamenl o de bienes profecticios del hijo, porque ha­
biéndose establecido en dichas le.\·es (68) la legílima de dos ter­
cios (69) a favor de los padres legítimos hasta tal cuantía, la ad­
quisición por éstos era impuesta legalmente, no libremente atri-

(67) Res. de ó de Diciembre de 1926. La rescna del cónyuge binubo re­
gida antes por ,Ja ':ey 15 de Toro y hoy por !os artículos <)68 y siguientes del 
Código civil. 

(68) Ley 6 de Toro (ley 1, tít. 8, libro 5 de ,]a Nueva Recopilación, y 
:.•, t!t. ~o, libro 10 de 'la Novísima). 

(69) Ya de un tercio en ley S, t!t. 13, Partida 6.•. 
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buída por el hijo, y, por lo tanto, alterando el Deredho romano, 
aun adquiridos ex testamento en bienes profecticios del hijo, el 
padre o madre !heredero y segunda vez casado, debía reservar las 
dos terceras partes de .¡os mismos. 

Enumerar las cuestiones y d1stingos que se planteaban los co­
mentaristas sobre la reserva, es empresa que excede nuestras fuer­
zas y cansaría por su extensión, a pesar de la galanura de estilo 
y sutileza de ingenio que sus respuestas revelan, poniendo d:e re­
lieve, dentro de la tendencia al casuísmo, un v1vo y alerta sentido 
jurídico y la existencia de ingenios más dignos de nuestro r<.:­
cuerdo que del olvido en que hoy injustamente se les tiene. 

Indicaremos algunas cuestiones. ¿!Estará libre de la obligac:ón 
de reservar la mujer que fué expresamente autorizadla por su an­
terior marido para contraer nuevo matrimonio? ¿,Y si se casa con 
acuerdo y aprobaciÓn de los hijos'! ¿,Será reservable aquello que 
le fué dado por un hijo, y que éste heredó a su vez de un pariente 
paterno? ¿Y de su abuelo? ¿,!Estará obligado a reservar la viuda 
que se casa con licencia Real?¿ Y !':>i la viuda es al casarse segunda 
vez menor de edad'? ¿Y si el seguncl:o matrimon1o no es consu­
mado? ¿Debe reservar la viuda que, aunque no se case, lleve 
vida lujuriosa? ¿Serán reservables los bienes heredados por la 
mujer instituída heredera de un tercero, mediante su marido, nom­
brado comisario por aquél? ¿Serán reservables los bienes que 
un abuelo bínubo hubiese adquirido die su nieto? ¿Serán reser­
vables los bienes que, como fideicomisaria, hubiese recibido la 
mujer de su marido, heredero fiduciario'? ¿Será reservable lo he­
redado por' la madre binuba como sustituta pupilar de un h1jo, 
nombrada por su primer marido'? ¿Serán reservables los bienes 
donados por el marido en atención a la nobleza de la mujer? ¿Y 
en premio a su virginidad? ¿Podrá el reservista distribuir des­
igualmente entre los reservatarios '? ¿Serán reservables los bienes 
rcc1bidos ele parientes del marido en conrsideración a ést•e? Etcétera. 

Así, muchas más, que servían de piedra de toque de la sutile­
za y erudlición de los doctos y que han servido de aclaraciones e 
indicaciones para nuestra codifi.cac1ón, que ha resuelto algunas. 

ANTONIO MARfN MoNROY, 

Notarlo 
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LASCA (VmGILIO A.): ccRectificación de la fecJha de cesación de 
pagos en la quiebra». Gacela del Furo, de Buenos Aires. pág. 33· 

Nue,tra ley 4· r56, 'il bien establece en el artículo 44 que el 
Juzgado, al decretar la quiebra, e• fijará la fecha de cesación ele 
pagos, qu.e deberá ser el día de ·la primera presentación del deu­
dor, cuando la cesación efectiva hubiera sido posterior))' es evi­
dente que ella tiene sólo carácter provisorio, y que no se ha pre­
visto ni la forma, ni el modo ni las personas a quienes se les con­
ceda el derecho de rectificar esa fecha; ante esta laguna, los Jue­
ces deben atender a los principios de leyes análogas. 

Es sabido que la legislación de quiebra está dividida en tres 
grupos: el francés, el germánico y el anglosajón, perteneciendo 
los países suramericanos al primer grupo. 

El autor trata de examinar algunas de las leyes belgas, italia­
nas, rumanas y demás, correspondientes también al g.rupo fran­
cés, para deducir el régimen que es más conveniente aplicar para 
Henar el mencionado vacío de la ley 4·156. 

Del análisis de ellas resulta: 
r .0 Que fijan la fedha de cesación de pagos con carácter pro­

visorio las leyes francesa, española, turca, belga y luxemburguesa, 
egipcia mixta, egipcia indígena, italiana, portuguesa, rumana, chi­
lena, colombiana, peruana, ecuatoriana. uruguaya. venezolana y 
boliviana. 

2.0 El fallido puede pedir la rectificación de la fecha proviso­
na: 

a) Dentro de los tres días de notificado o publicados los edic­
tos, según la legislación ecuatoriana y venezolana. 

b) Dentro de los ocho días, según las leyes francesas, turcas, 
belgas y ·luxemburguesas, egipcias, mixta e indígena; chilenas, 
españolas, colombianas y bolivianas. 

e) Dentro de los treinta días, según la ley uruguaya; y 
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d) Dentro de los ocho días de celebrada la junta de Yerdicac¡Ón 
de créditos, según la italiana y rumana. 

3.0 Los interesados en que no se traslade la fecha a una época 
anterior pueden hacerlo: 

a) Por oposición, dentro de los quince días de la publicación 
de edictos, Bélgica y Luxemburgo. 

b) ldem, {)entro de los treinta días, Francia, Turquía, Egipto, 
mixta e indígena, y Ohile. 

e) Por reposición, dentro de los treinta días, Uruguay. 
d) Por oposición, hasta terminar con el examen y reconoci­

miento de los créditos, Espaí'ía, Colombia y Bolivia. 
e) Idem, dentro de los ocho días posteriores al reconocimiento 

de los créditos, Italia y Rumania; y · 
f) Siempre que se quiera lhacer valer contra ellos, Ecuador y 

Venezuela. 
+o Los acreedores del fallido sólo pueden solicitar la rectifi­

cación: 
a) Los ·domiciliados en el lugar del juicio, dentro de tres días 

después de expedido el auto o publicado, Ecuador y Venezuela. 
b) Sin distinción, dentro de los quince días, a partir de la 

inserción de la sentencJa en el diario más próximo a su domicilio, 
Bélgica y Luxemburgo. 

e) Idem, dentro de ·Jos treinta días de publicada la sentencia por 
edictos, Egipto, mixta e indígena; Ohile y Uruguay. 

d) ldem, dentro de un mes, Turquía. 
e) Hasta la junta de verificación y reconocimiento de créditos: 

Francia, Egipto, mixta e 111dígena: Per·Ú, Ohile, España, Colom­
bia y Bolivia; y los domiciliados fuera del lugar del juicio, Ecua­
dor y Venezuela; y 

/) Sin distinción, dentro de los oclho días posteriores al reco­
nocimiento de los créditos, Italia y Rumania. 

En la legislación argentina, durante ·Ja vigencia del Código de 
1857, se aeguía un régimen análogo al francés, pues se establecía 
que, cuando no fuera posible fijar la fedha, se fijara posterior­
mente, después de oír el informe del Juez ... Comisario; es indudable 
que, siendo el artfculo 441 del Código francés fuente del 1.532 
argentino, y no habiéndose establecido la rectificación de la fe­
cha de cesación de pagos, se regirá por la legislación francesa. 
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En el Código de r88g se previó que el auto de quiebra conten­
dría la fijación provisoria del día de la cesación de pagos, sin per­
juicio de que el Tribunal fije, en su día, la época efectiva, después 
de conocer el informe del síndico al aprobar el estado de verifica­
ción y graduación de créditos. 

Si en el sistema seguido por la ley 4.156 se tija provtsoriamente 
la fecha de cesactón de pagos, la cual se publica en el Boletín 
judicial y en otro diario designado por el Juez, teniendo en cuenta 
la l·egi~lación \'igente en otros países, sólo debe permitirse la rec­
tificación de esa fecha : 

r .0 Al fallido, denuo de los cinco días de notificado o pu­
blicado el auto ; y 

2. 0 A los acreedores y al :Ministerio Fiscal, dentro de los ocho 
días siguientes al en que se haya celebrado la junta de acree.l.ores 
para b verificación de créditos. 

El autor sigue los preceptos de la legislación italiana y r:Jmana 
sobre el particular : 

a) Porque la legislación argentina, a semejanza de aquéllas, 
celebra junta ele acree{]ores, durante la cual podrá conocerse la si­
tuación de! fal!1do y el desarrollo de sus negocios. 

b) Porque entonces puede conocerse el hecho de la efectiva 
cesación de pagos, examinándose el informe del contador y el de 
los acreedores interventores, debiendo concederse al Fiscal y a los 
acreedores un tiempo prudencial para formular la impugnación; y 

e) Porque es término suficiente y concu·erda con el que fija 
el artículo 23 de la ley 4· 156 para que lus acreedores, que no hu­
bieren concurrido a ia junta o hubiesen votado contra la acepta­
ciÓn (!el acuerdo, puedan impugnarlo. 

J." A los terceros interesados, cuando se pretende hacer valer 
contra ellos la fedha fijada; pues Si bien pudiera sostenerse que Ja 
fecha de la cesación de pagos, por tratarse de un juicio universal, 
obliga e-rga omnes, no se debe olvidar que eso atentaría contra los 
principios de cosa juzgada y de la defensa en juicio de los dere­
chos, garantizada por la constitución; en la práctica sería preci­
so que todos los que celebraren algún contrato con un fallido asis­
tiesen a la junta ele acreedores, o que se publicase la sentenc1a 
rectificadora de la fedha, para que los terceros pudiesen formular 
sus reparos, dentro de algún término, si resultan perjudicados; 

40 
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una tesis contraria implicaría desconfianza por tales operaciones, 
dada •Ja inseguridad que se les crearía con la posibilidad de caer 
en el peligro de sospedha. 

Las leyes extranjeras citadas no permiten que el Juez pueda 
revocar la fedha vencidos los plazos dentro de los cuales los acree­
dores pueden formular reparos; su fundamento consiste en que, 
si bien es cierto que la misión del Juez es reprimir el fraude, pa­
sado el plazo tendría que tolerarlo, porque el espíritu de la legis­
lación es restringir las atribuciones de los Jueces en materia de in­
tereses privados, no debiendo proceder sino a instancia de parte 
interesada ; didha fedha afecta sólo a los acreedores, y, cuando 
éstos se conforman con ella, no deben alterarla los Jueces; y, te­
niendo en e u en ta que, según el m forme de la Comisión que re­
dactó la ley 4· 156, cdos der-echos de los acrec·clores quedan entre­
gados a ellos mismos, a la honorabilidad, al celo y a la energía que 
desplieguen en la defensa de sus propios i nterescs, y sólo podrán 
culparse a sí mismos si b desid1a y el abandono c.onvierten nueva­
mente los juiciOS de quiebras en una liquidación de bienes mo5-
trencosn, es evidente que los Fiscales y Jueces carecen de atri­
buciones para actuar de oficio fuera de térm1 no. 

LEÓN BARANDIARÁN (Jost~).-ccPromesa de obligaciónn.-Gaceta del 
Noiarwdo, pág. 36 y sigUientes. 

Antes de obligarse la voluntad hay una serie de antecedentes 
que susc1tan problemas jurídicos; la ley no considera los simples 
tratos (puntahtion) en que no hay determinación de comprometer­
se; sólo pueden originar responsabilidad por la culpa in coni·ru­
hendo ; pero entre la obl1gación y la puntakt·ion se interpone la 
promesa, antecontrato, o mejor anteacto, porque incide en todas 
las obligaciones, sean o no contractuales. 

La puntaktion sólo comprende indicaciones revocables, sin im­
plicar obligatoriedad; al discutirse el Código alemán se insinuó 
lo contrario; mas no prosperó por ser peligroso, quedando redu­
cida a un medio de prueba o como elemento para constatar la ge­
neración del consentimiento. 

La oferta, por su carácter unilateral, no crea vínculo jurídico, 
siendo revocable hasta que llegue al conocimiento del promisario, 
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!hasta que éste acepte, segt'1n las distintas teorías, a no ser que el 
oferente se obligue a mantenerla durante cierto plazo, constitu­
yendo entonces un caso de declaración unilateral de voluntad que 
no es intrínseco a la pollicLlatio; no sucede lo mismo con la pro­
mesa, la cual, aunque la distingamos en bilateral y unilateral, no 
quiere decir que una cree vínculos jurídicos y la otra no, sino que 
en la bilateral se constituyen derechos y obligaciones para ambas 
partes, mientras que en la unilateral hay deredho para una y pres­
tación para la otra. Por lo demás, la aceptación a la oferta de pro­
mesa ha de ser <.ompleta ; en otro caso sólo habría puntaktion. 

La promesa suele confundirse con el acto condicional o a tér­
mino, pero se diferencia de uno y otro; del primero, porque éste 
tiene, desde luego, completos sus elementos constitutivos, y si no 
es eficaz es porque la obligación se aplaza por motivos que no tie­
nen relación intrínseca con ella, mientras que la promesa carece 
de algún elemento. ya sea éste el objeto de la prestación, como 
en los negocios sobre cosa futura ; ya de causa u obl1gación corre­
lativa, como en los contratos de opción; bien del motivo determi­
nante, como en las donactOnes sobre hechos futuros; bien de un 
elemento propio ·del acto, como la indctcrm'inación en el precio, 
fianza sobre obligación aún no existente o contrato sin la solem­
nidad requerida; del segundo, en que éste posee todos los elem~n­
tos necesarios para su existencia de<ide su constitución, aunque se 
le haga depender de un hecho extraño a esos elementos; en cam­
bio, la promesa carece de uno de tales elementos. 

La promesa o anteacto y el acto puro se diferencian en que la 
exigihilidad de éste es presente y cierta, y la de aquél, incierta. 
Se lha creído que el acuerdo sobre contrato real sin tradic1ón es 
promesa; pero entonces, ¿qué diferencia existirá entre la promesa 
~! el contrato? Como con los dos se puede pedir ·la entrega de la 
cosa, prudu<.:irán los mismos efectos. 

La di•ficultad desaparecerá si consideramos los contratos reales 
sólo perfeccionados con la tradición, cr'iterio clásico,- según el cual 
el contrato es real y unilateral, o desde que hubo acuerdo aun sin 
tradición, cnterio moderno que imprime al contrato carácter con­
sensual y sinalagmático. 

Según el primer criterio, el nuevo acuerdo sin tradición cons­
tituye promesa, pero la exigencia de la tradición no implica eje-
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cución de·l contrato, sino su perfección; se exige la tradición para. 
que, perfeccionada la promesa, se pueda d:emandar la obligación, 
pero no se exige la obligación, imposible sin previa tradición. 

Según el otro criterio, el contrato se descompone en dos fases : 
tradición de la cosa y su restitución; el acuerdo perfeccionó el con­
trato que se ejecuta en su primera fase mediante la tradición; así. 
el acuerdo no es promesa: es un verdadero contrato; luego con 
cualquier<> de los dos criterios subsiste la distinción entre anteac­
to y acto y contrato. 

Por lo tanto, prodlucido un acuerdo sobre contrato solemne, sin 
haberse realizado, no se puede exigir la obligación misma, sino 
el cumplimiento de tal requisito, tratándose de u.na promesa, no 
de un c.ontrato; mas en cuanto se cumple, queda perfeccionado el 
contrato y son ya exig·ibles las obligaciones del contrato solemnr. 
concertado. 

RIAZA (NAHCISO).-((Dc plusvalía.>,-Revista de los Tribunales, 

página r62.-¿ Sobre quién debe recaer el impuesto, sobre el 
que enajena o sobre el que adquiere? 

El Real decreto de 13 de Marzo de 1919, que hizo real,idad le­
gislativa de los proyectos de 1910, 1915 y 1918, consignó en el 
apartado F) de su artículo único que la obligación de pago corres­
pondía al adquirente, sin decir de un modo expreso quién fuera el 
contri1buyente. IEstas vacilaciones desaparecieron en el Estatuto 
municipal, que distingue entre el sujeto pasivo dl·l gravamen y 
,,¡ p.:-tgac!:or ,;,ctuv;, vertiendo E primer rontYpto !:n e~ artícu:o 428 
con la expresiva fórmula: <~El arbitrio recaerá)), y el segundo; en 
el 429, con la frase: <~Están obligados al pago del arbitrio>>, como 
el Decreto de 1919 omitía toda re'ferencia directa al enajenante, y 
sólo por deducción podía sostenerse que éste llegara a sufrirlo, 
si el adquirente usaba de la facultad de descontar del precio el 
importe del arbitrio, el Tribunal Supremo, en sus sentencias d::: 
17 de Marzo de 1925 y 17 de Octu1bre de 1927, estimó que en 
vista de sujeto pasivo inconcretado, el único momento para el des­
cuento era el de la cel·ebraci_ón del contrato, pues por ser un pri­
vilegio para el adquirente necesitaba interpretación res trie, i va. 
Pero después del 1Estatuto, tan claro y concreto, ya no es aplica-
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-ble ta-l jurisprudencia interpretativa del derecho anterior expresa­
mente derogado. 

Adviértase, ante todo, que este arbitrio es un impuesto fiscal, 
-con sus características de inexorabilidad y garantizada realización, 
y el 'Estatuto distingue su aspecto sustantivo del util!t.:~rio o die 
ingreso efectivo, resolviendo el primero wn ia atribución del im­
puesto al beneficiario del incremento, y ante el temor de que en 
sus relaciones con él se ma·logren sus intereses, cambia la orien­
ración y se dirige al que ofrece garantías con la tenencia del valor 
incrementado; esta es la única interpretación correcta de los ar­
tículos 428 y 429, y tan cierto es esto, que el artículo 426, en !>u 
·Último párrafo, preceptúa: «con total abstracción de la persona o 
entidad obligada al pago)); porque el adquirente asegura el in­
greso, pero su acto no desnaturaliza ·la obligación d:el verdadero 
contribuyente. 

Así lo establece la Ley, y es justo, porque este impuesto grava 
un aumento de valor sin esfuerzo ni aportación alguna del intere­

sado; lo contrario que ocurre con las mejoras permanentes, o in­
-crementos debidos a la obra propia del dueño o poseedor de que 
·se ocupa el apartado a) de! artículo 422 del ·mismo, !as cuales son 
deducidas del valor corriente. 

Si esto es así, no cabe duda que del precio obtenido, expre­
sión del valor incrementado, debe salir la cuota proporcional en 
que consiste ta·l gravamen, participando del beneficio y concu-

1-riendo con el dueño al disfrute del aumento la representación 
administrativa de quienes, tal vez involuntariamente, han coope­
rado ai aumento. 

Además, cuando se trata de solares, los cuales, genera·lmente, 
no producen frutos naturales ni industriales, sólo la enajenación 
onerosa det·ermina la realización de la plusvalía, mtentras que el 

-adquirente paga su justo valor, sin beneficiarse para nada•de1 in­
cremento; luego, si no tiene lucro, no debe pagar el impuesto. 

Si no queremos agraviar al ·legislador, imputándole la grave 
falta die originar confusiones con el artículo 428, no puede soste­
nerse que el apartado b) del artículo 429 consigne sólo el mo­
mento del <.ontrato para que la carga grave al enajenante, pues 
sin una declaración expresa no puede prescindirse de la atribu-

. ción taxativa que establece el 428 : pudo sostenerse esta tesis, 
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como lo hizo el Tribunal Supremo en las mencionadas Senten­
cias, cuando, en vigor el Real decreto de 1929, no existía dispo­
sición igual ni análoga ; pero cuando el artículo 428 lo transfiere 
al enajenante, no es :Jícita ni satisfactoria otra interpretación que 
ésta ; en el artículo 429, descartado ya el tema que agota en el 428, 
el Jegislad:or se preocupa sólo del ingreso de la cuota, y al obligar 
a.] adquirente a un pago que ningún beneficio le reporta, le con­
cede ya en el mismo contrato, salvo pacto en contrario, un dere­
cho de retención, pero proclamando de nuevo que el gravamen 
recae legalmente sobre el enajenante, y sin merma del derecho de 
repetición, si por cualquier causa no retuvo el impuesto. 

Otra razón de índole interpretativa abona esta tesis, esto es, 
el artículo 419 del mismo !Estatuto, que atribuye el arbitrio sobre 
terrenos incultos al propietario o al poseedor en concepto de due­
ño, y el 420, co.n. el mismo criterio diferencial que el 428 y el 429, 
obliga al pago a otras personas dlistintas, sin perjudicar su dere­
cho a retener, o en su caso, reclamar el importe de quien debe so­
portar el tributo; luego el artículo 429, al recoger la doctrina del 
Real decreto de 1919, padeció el olvido de especificar el derecho· 
de repetición tan explícitamente como lo hace el 420; mas al no 
existir diferencia entre los respectivos supuestos, debe aplicarse 
la misma solución si la razón en los dos es idéntica. 

¿Qué papel desempeña el adlquirente con su IntervenciÓn tan 
directa en la realización del tributo? 

Se dice que puede considerarse como pago hedho por un ter­
cero extraño a la obligación, como subrogación en lugar del que 
enajena o como un cuasi-contrato de gestión ; no parece lo pri­
mero, porque, según el artículo 1.158 del Código civil, el paga­
dor cumple una obligación que no le atañe, y en nuestro caso, 
el adquirente, por precepto del artículo 429 del Estatuto, es el 
térmiiYO personal en quien radica el ingreso, sin perjuicio de su 
d:erecho de repetición; no parece lo segundo, porque el artícu­
lo 1 .209 del mismo Código responde a una forma de novación 
de las obligaciones, y ésta no las extingue, sino que las cambia, 
mientras que en la doctnna discutida, con el ingreso verificado 
por el adquirente se extingue absolutamente la obligación admi­
nistrativa, lo cual no obsta para que subsista otra civil pura entre 
el pagador y el enajenante, que es consecuencia legal de la obli-
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gac1on administrativa extinguida; no parece lo tercero, ni por el 
concepto general del cuasi-<:ontrato de gestión del artículo 1 .887, ni 
por el especial del 1 .888 del mismo Código, pues el primero exige 
voluntariedad, lo que no sucede aquí, donde se llega hasta el pro­
cedimiento de apremio; el segundo, además de v.oluntariedad, 
abandono remediado o negligencia sustituída, circunstanc.ias que 
no <..c.ncurren tampoco en el impuesto de que tratamos. 

Si ninguna de estas figuras jurídicas le es aplicable al adqui­
rente-pagador, se le amolda exactamente la de la representación 
del enajenante, pero impuesta por la Ley, obligatoria para ambos, 
y como supone la realización de una cosa por cuenta die otro, 
cae dentro del artículo 1.709 del Código civil, en vista de que por 
el vínculo y su contenido de comitente y comisionado, entraron 
en la esfera civil con nexo de esta clase, una vez terminado el ad­
ministrativo del adquirente-representante con el Municipio; esto 
ocurre porque no hay representación sin mandato, aunque en la 
representación legal el consentimiento del representadlo sea su­
plido por la Ley. 

Si esta doctrina, sacada, entre otras fuentes, del artículo 248 
del Cód:go de Comercio, es ciert::~, también lo será, partiendo de 
que el gravamen pesa sobre el enajenante, que la forzosa inter­
ve:1ción del adquirente tiene que ser representativa; la impo:-;i­
ción de la Ley lo hace todo ; no puede hablarse de tácito ni pre­
sunto consentimiento del representado; la Ley produce el estado 
de derecho como inherente ai mandato legal, especial y gratuito, 
encuadrado en el artículo 1.717 del Código civil, porque así lo 
1;npone ht obligación personal de desembolso; luego st .a con­
ducta del mandatario es correcta, tendrá derecho al reembolso, 
tanto porque si no el Impuesto no recaería en quien dispone el 
artículo 428 del !Estatuto, como porque dlebiendo reputarse el in­
greso a calidad de anticipo o reintegro, debe aplicarse el párrafo 
segundo del artículo 1 .¡28. 

Aunque se hayan entablado recursos contra el impuesto, la 
acción de reintegro se hace actual desde el momento del pago, 
pues consumada la gestión, son indiferentes las derivaciones que 
ha) an sobrev·en ido, y la resolución de los recursos en nada afecta 
a la devolución de lo pagado, pues nada se opone a que el en­
ajenante recogiera directamente los resultados de los procedimien-
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tos que obtuvieran éxito. Y como la cantidad consiste en lo in­
·gresado por el representante, parece que se deben intereses por 
ella desde el momento en que se verificó el anticipo, sustituyendo 
'€ste momento al requerimiento judicial o extrajudicial determi­
.nante de la mora, según el artículo 1. ror y concordantes del 
·mismo Código. 

Si, por exceso en la liquidación girada o por otra causa cual­
-quiera, fueran necesarios recursos contra aquélla, a la devolución 
·de lo pagado dlel:ie añadirse los gastos que se hayan producido 
:como consecuencia de la gestión, no como retribución de un ser­
.vicio o i.ndemnización de desembolsos, sino como reintegro con­
:sccuencia del mandato, porque la personalidad para impugnar 
·el arbitrio o su cuantía radica exclusivamente en el mandatario. 

AsENSIO (LUis).-«Juegos de envite y azarn.-Revista d.e los Tri­
bunales, pág. 1 ¡ 1 ~· siguientes. 

Constituye el juego una figura jurídica compleja. Tanto el 
Código penal de 18¡o como el de 1928, i.ncluyen los juegos pro­
hibidos como una figura de delito, aunque con alguna diferencia, 
siendo, por lo tanto, nulas las relaciones jurídicas entre los juga­
dores y cayendo en comiso e.l dinero y demás ütiles del juego. Dr 
otra parte, las facu 1 tades adlm in istra ti vas de autorizar rifas, lote­
rías, tómbolas, etc., dan a este delito un carácter art\ficioso. Ade­
mús, el hallarse contenido en el artículo 1 .¡98 del Código civil 
entre las obligaciones y contratos que no Pazcan de delitos o fal­
tas, según el artículo r .092 del mismo, parece indicar que al re­
ferirse a juegos prohibidos el artícu.Jo 1 ·799, se trata sólo de una 
prohibición civil; lo que ocurre es que estas relac-iones jurídicas 
unas veces se prohiben sólo civilmente, y otras según el lugar 
donde se juega, se les atribuye carácter dlelictual, dándoseles una 
<::onstitución !hermafrodita. Por último, si deben considerarse como 
delictivos los actos contrarios a una moral media, no a una moral 
mínima, el juego en Espai'ía, sólo por ser de suerte, envite o azar, 
no debería haber sido dec-larado delito. 

A la moral media repugna el juego de la banca, en que reser­
vándose el banquero ·una ventaja cllando el volumen de las juga­
das, obtiene resultados beneficiosos matemáticamente; pero los 
juegos de envite, suerte o azar, jugados en partidas reservadas 
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·entre un número reducido de jugadores conocidos entre sí, se prac­
tican en España en todos los lugares y por todas las clases socia­
les, siendo imposible su persecución, porque sus autores encuen­
tran protección, por suponerse que se les persigue arbitrariamente. 
La solución tal vez consistiría en la determinada para los no pro­
hibidos en el párrafo segundo del artículo 1 .Sor del Código civil, 
:' en concederle a la mujer, con autorización judicial, acción res­
titutoria, puesto que tales pérdidas afectan a los gananciales. 

IEI vigente Código penal continúa dándoles carácter criminoso, 
sin distinguir entre los de banca v practicados en partidl,:tS reser­
vadas, :' si bien es superior al de 1870 al e"Xigir que medie interés, 

• lo que no estaba tan claro en éste. aunque al usar medios fraudu­
lentos se incurría en el delito de estafa, lo que no podía suceder 
sin mediar interés, en otros puntos es inferior al antiguo, como 
veremos. 

!Efectivamente, segLJn el artículo 74.1. se consideran juegos de 
.azar todos aquellos en que, mediando interés, la ganancia o la 
pérdida dependan totalmente o casi totalmente de la suerte, sin 
que influya en ellas la natural y lícita habilidad del jugador. 

No .necesitando de explicación e1 elcn1cnto <<de qüe decida to­
talmente la suerte», examinemos el (]Ue decid!a la suerte casi to-

. talmente. En los juegos de azar sólo pueden intervenir la suerte 
:' la habilidad, pudiendo ser ésta ilícita, y entonces constituirá 
delito, o lícita y natural, :' entonces no lo constituirá; pero el 
Código admite la posibilidad de delito cuando ésta sea escasa, y, 
en contra d:e la conclusión anterior, existirá delito y será preciso 
examinarlo. 

Discurriendo sobre tal supuesto, observaremos cierta ambi­
güedad, pues si bien la suerte contribuye en la mayor p.:nte, y la 
habilidad en la menor, no se determina cuantitativamente, que­
dando forzo5amente sujeta su determinación al arbitrio judicial, 
el cual, aunque consubstancial a la just·icia, debe reducirse a apre­
ciar el caso concreto que se juzga, pero no concurrir directamente 
a la definición del delito, que ha die tener carácter genérico: y 
como Jos Tribunales juzgan respecto a un hecho, el jugador puede 
resultar condenado por un acto que no podía saber si era o no de­
lictivo; y como estos Tribunales pueden tener diverso criterio 
sobre el alcance de la frase crcasi totalmente» o sobre el porcentaje 
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de azar de un juego, resulte un mismo jugador condenado y ab­
suelto por el mismo acto en diversos lugares de España, dejando 
así somet;da la libertad u honorabilidad de los ciudadanos a cir­
cunstancias de lugar y tiempo. 

'Estos inconvenientes se salvarían reclluciendo los juegos delic­
tivos a aquellos en que la pérdida o ganancia dependa totalmente 
de la suerte, o insertando como Apéndice del Código, nominal­
mente, todos los juegos prohibidos, facultando al Gobi·erno para 
adicionar los que a su juicio lo merezcan. 

IEI Código señala como delincuentes: a los dueños d:e casas 
de juego de suerte o azar, a los que las instalaren, a los que las 
sostuvieren y a los que habitualmente concurran a casas o depar- · 
tamentos de sociedades que se dediquen a juegos de azar. Los 
dueños de las casas de juego parece que han de ser castigados: 
pero si viven distantes, tienen un administrador e ignoran el des­
tino que se da al inmueble, resultarán demasiado absolutos los­
términos del artículo 744· triunfando el artículo 26: no serán cas­
tigados ni el administrador, ni el arrendlatario que subarrienda 
para este objeto, ni cualqu·er poseedor que no sea el dueí'ío, ya 
que sólo se habla de éste y no deben hacerse interpretaciones ex­
tensivas, según el artículo 2. 0

• Serán también condenados los que 
instalaren el negocio, entendiéndose por tales el dueño del nego-­
cio, no el de la casa, porque éste no sería castigado como instala­
dor, sino como dlueño del inmueble; los obreros sólo podrán serlo 
en el caso de que la instalación fuere específica para juegos pro­
hibidos. Se entiende por sostenedores de las casas de juego los 
que facilitan el capital, pero también podrán considerarse como 
tales los puntos, pues contribuyen al negocio con sus actos y di­
nero; mas como el negocio puede sostenerse sin ellos, aunque 
sería ruinoso, y las leyes penales se han de interpretar benigna­
mente, podrá considerarse al punto como un asistente a la casa en 
cualquier departamento; claro que si asisten habitualmente a las 
casas o departamentos de sociedades que se ·dedi<.an a esta indus­
tria, serán castigados. Como se ve, el Código se ensaí'ía con los 
mirones. 

FEDERICO BRAVO LóPEZ, 

Del Cuerpo de LctradQS de Grac1a y Jusucia. 



Jurisprudencia de la Dirección 
de los Registros y del Notariado 

COMPRA DE FINCA POR MUJER CASADA. PROCEDE 1:-¡SCRIBIR A FA­

VOR DE LA MISMA, SIN CUNDJCIÓ1\ RELATIVA A LO QUE HAYA DE 

OCURRIR EN EL DÍA DEL PAGO DE LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS, 

LA HECHA POR MUJER CASADA QUE, CON ASISTENCIA DE SU ES­

POSO, ENTREGA EN EL ACTO, JUSTIFICÁNDOSE SU PROCEDDICIA 

PARAFERNAL, PARTE DEL PRECIO, OBLIGÁNDOSE A SALDAR CON 

DlNEHO PROPIO DOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS QUE GRAVAN LA 

FINCA VENDIDA, Y CUYO IMPORTE ES EL RESTO DEL PRECIO DE LA 

COMPRA. 

Resolución de 21 de Abril de 1930. (Gaceta de 23 de Mayo de 1930.) 

El Notario de Larca, D. Antonio lVIoxó Ruano, el 26 de Oc­
tubre de 1929, autorizó una escritura por la que D.a Ana Segura 
Sánchez, asistida de su esposo, compró en 26.ooo pesetas una 
finca, entregando en el acto 6.ooo pesetas, que recibió de una 
hipoteca constituída sobre finca por ella heredada, al vendedor, 
y reservándose el resto para pagar dos hipotecas que gravan el 
inmueble adquirido. En otra escritura de aclaración, ante el pro­
pio Notario, se contiene lo que sigue: ((b) Doña Ana Segura Sán­
chez, con el consentimiento de su marido, D. Angel Garro Miras, 
solicita del señor Registrador de la Propiedad del partido que 
las 6.ooo pesetas entregadas como parte del precio de la repetida 
compraventa, cuya procedencia parafernal se acreditó en forma 
deb'ida, se inscriban, desde luego y definitivamente, con tal ca--
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rácter al !hacer la inscripción de la finca de que se trata, quedando 
la inscripción siempre a nombre de la compradora en cuanto a las 
2o.ooo pesetas restantes, y en cuanto a si dicha cantidad se ha de 
entender de la sociedad de gananciales o de D.• Ana Segura Sán­
chez como parafernal, pendiente de la condición de que dicha se­
l'iora, al hacer efectivos los créditos aludidos a que se lha ob'ligado, 
acredite o no, en forma felhaciente, la procedencia parafernal ele 
la cantidad que importa.•• 

Presentadas ambas escrituras en el Registro de la Propiedad 
de Lorca, por el Registrador, se calificó así: ulnscrito el prece­
dente documento juntamente con la escritura de aclaración y sólo 
en cuanto a la parte correspondiente a 6.ooo pesetas con el ca­
rácter de parafernal, y denegada la inscripción con respecto al 
resto de 1a finca, o sea a las 2o.ooo pesetas, cuya procedencia no 
se acredita, a favor de la compradora, porque siendo doctrina de­
rivada del Código civil, de las Sentencias del Tribunal Supremo 
y de la jurisprudencia de la Dirección general, que no acreditán­
dose por documento auténtico la época y forma en que la mujer 
casada, otorgante de las escrituras que se califican, adquirió el 
dinero invertido en la compra, ni otro alguno en que conste s11 
aportación al matrimonio; antes bien, de la lectura de ambas es­
crituras resuha todo lo contrario, lha de estarse a la presunc1ón 
que establece el artículo 1 .40¡ de aquel Cuerpo legal, a saber: 
que dichos bienes han de reputarse gananciales, no siendo, por 
consiguiente, admis'ible lo consignado en la cláusula b) de la es­
critura de aclaración, Jo que daría lugar a una situación ambigua, 
que desde luego debe resolverse a favor de la sociedad conyugal., 

En el recurso interpuesto por la representa<Ción de la compra­
dora, el Presidente de la Audiencia de Albacete confirmó la nota 
del Registrador, y la Dirección general desestima d1dha nota y 
declara inscribibles las escr·ituras sin la condición relativa a las 
consecuencias que haya de provocar en su día e'l pago de los cré­
ditos hipotecarios con los s1g uientes consideran dos: 

Por el contrato de compraventa de una finca !hipotecada el 
vendedor se compromete a transmitir al comprador el derecho de 
gozar y disponer del mmueble sin más limitaciones que las esta­
blecidas, tanto en las leyes como en el Registro de la Propie<:lad, 
y el requirente, una vez cumplido el requisi.to de la inscripción, 
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asume la plena potestad de la cosa y puede ejercitar la acción 
reivindicatoria contra el tenedor o poseedor para acoplar el seño­
río de hecho al dominio jurídico. 

La existencia del gravamen hipotecar·io, por elevado que sea 
el crédito correspondiente, no es obstáculo para que la transfe­
rencia se realice, como Iampoco io sería ia existencia de una ser­
vidumbre pasiva que agotase la potencialidad económica de la 
finca, y únicamente subordina el derecho de propiedad adquirido 
a las consecuencias de la ob'l ig3ción para cuya seguridad se ha 
constituído la !hipoteca. 

En virtud de estos elementales principios del derecho hipote­
cario puede sostenerse sin vacilación que D.' Ana Segura Sán­
chez, asistida de su esposo, D. Angel Garro, tenía capacidad para 
comprar la finca denominada ((La Torre)), radican te en la Dipu­
tación de Puerto Lumbreras, por el precio de 6.ooo pesetas, más 
la obl·igación de pagar los dos crédi.tos que :;obre la misma pesa­
ban, subrogándose totalmente en las obligaciones de D. Alejandr'o 
Artiz Massa,, según se especifica en la escritura de aclaración, 
otorgada en 4 de Noviembre de 1929. 

Los resultados de esta subrogación, ya se perfeccione y com­
plete mediante el consentimiento del acreedor y la extensión de 
los asientos exigidos por el régimen !hipotecario, ya permanezca 
en la esfera de los derechos de obl·igación, _v, sin llegar a sustituir 
un nuevo deudor en lugar del primitivo, coloque al adquirente 
en la posición de quien se obliga a pagar por otro, en nada in­
fluye sobre el carácter de la adquisición, ni sobre la ca'lificación 
del inmueble, que deberá incluirse entre los bienes parafemales 
de la mujer, si las 6.ooo peseta5 satisfechas son de su exclusiva 
pertenencia, c9mo se reconoce por todos, y SI ella sola asume ia 
obligación de pagar al acreedor thipotecario los resei'íados cré­
ditos. 

Las futuras contingencias del crédito y los dereohos que pue­
dan corresponder al marido o a 'la sociedad de gananciales cuando 
la deuda se extinga por el pago, condonación, confusión, compen­
sación, novación o mutuo disenso, o cuando el crédito caduque 
por prescnpción de las acciones, o cuando la ejecución sea diri­
gida contra la finca o el patrimonio de la mujer, son tan com­
plejas como independientes de la cuestión que ahora se discute, 
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y no impiden, antes al contrario, imponen que la ir.~scripción se 
extienda sin condición, mención ni alusiones relativas a los ek>c­
tos de actos y relaciones futuras, que en su día provocarán los 
asientos correspondientes. 

La hipótesis de que el precio ofrecido por o.a Ana Segura se 
descomponga en dos partes, como si fuera satisfedho por dos per­
sonas jurídicas, es insostenible, puesto que no hay varios adqui­
rentes del derecho de propiedad, sino uno solo: la mujer casada 
que, con licencia de su marido, adquiere para el patrimonio extra­
dotal; e igualmente lha de desecharse el supuesto de que una 
cuota proindiviso de la finca corresponda a los bienes paraferna­
les .1' otra quede sujeta al juego de una condición (la de que en 
su día los créditos sean pagados o no con dinero procedente de 
la sociedad de gananciales), porque la finca es adquirida desde 
luego y definitivamente por la indicada señora, mediante la con­
traprestación de un precio de 6.ooo pesetas y la asunción de la 
deuda garantizada con los créditos h'ipotecarios, cuya licitud no 
aparece contra-dioha por el Registrador, y tenía en el artículo I65 
del derogado Reglamento hipotecario un antecedente explica•tivo. 

RECURSO GUBERNATIVO. PERSONALIDAD DEL NOTARIO. LA TIENE 

CUANDO LA NOTA DENEGATORIA DE INSCRIPCIÓN DE UNA ESCRI­

TURA SE FUNDA EN APARECER CONTRADICTORIO EL CERTIFICADO 

NEGATIVO QUE SE INSERTA DEL REGISTRO DE ÚLTIMAS VOLUNTA­

DES Y EL TESTA?.'IE!\"TO QUE EL NOTARIO TIENE EN CUENTA PARA 

REDACTAR EL DOCUMENTO. 

Resolucion de S de Mayo de 1930. (Gaceta de 26 de J1!ayo de 1930.) 

El Notario de Sevilla, D. Francisco Monedero Ruiz, autorizó 
escritura de manifestación y adjudicación de bienes, a la que quedó 
unida una pri'!l1era copia del testamento otorgado por la causante 
de dicha sucesión y !hermana de la única 1heredera, que se 'decía 
era el único otorgado, aunque ~a cer•tificación expedida por el 
Jefe del Registro de Actos de última voluntad resultaba ser ne­
gativa. 

En dicha escritura el Registrador de la Propiedad de Alcalá 
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de Guadaira puso nota no admitiendo la inscripciÓn en cuanto a 
la nütad de una casa radicante en didho distrito hipotecario, «por 
notarse el defecto de resultar contradictorio el certificado negativo 
del Registro general de Actos de última voluntad, del testamento 
que se inserta, como ünico otorgado por el causante, y !haber 
transcurrido treinra uías hábiles desde la presentación sin haberse 
subsanado dicho defecto ni pedido anotación preventiva ••. 

Interpuesto recurso por el Notario, alegó el Registrador la 
carencia en el recurrente de person<~lidad, lo que así declaró el 
Presidente de la Audiencia de Sevilla, auto que revoca la Direc­
ción general por las siguientes razones : 

La nota recurrida se apoya en documentos que no sólo han 
sido tenidos en cuenta por el Notario, Sr. Monedero Ruiz, sino 
que ihan sido insertados en la escritura por agué'! autorizada a 
26 .de ·Marzo de 1929, y, en su virtud, el prestigio profesional del 
recurrente queda afectado por la afirmación de que las contradic­
torias indicaciones contenidas en el título inscribible son UJ! obs­
táculo para que éste produzca sus normales efectos. 

Según constante doctrina de este Centro directivo, el anícu­
lo 121 del Reglamento hipotecario concede al Notario autorizante 
de un instrumento público, calificado por e1 Registrador de la 
Propiedad, la facultad de entablar el recurso gubernativo cuando 
la califiec'1ción se apoya en motivos que por haber sido conocidos 
y ten'idos en cuenta, como en el caso objeto de este recurso, pu­
dieran dar lugar a la creencia de que dicho fedatario no sabía apre­
ciar el alcanc-e de las relaciones o particularidades jurídicas en 
cuestión, al proveer a las dificultades y tratar de obviar los incon­
venientes que en realidad se opusieran al natural desenvolvimiento 
de la voluntad de los otorgan tes. 

El problema relativo a los efectos que deba producir la exis­
tencia de un certificado de actos de última voluntad, contradictorio 
de la realidad jurídica, afecta de ta'l modo al Notariado y es de 
tan grave actualidad, que precisamente el tema de las Memorias 
que este año deben remitir los Registradores, con los est'ados a 
que se refiere el ar·tículo sr4 del Reglamento !hipotecario, versa 
sobre las modificaciones últimamente introducidas en esta materia 
por el Reglamento notarial. 
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INSCRIPCIÓN. PRINCIPIO DE SU INATACABILIDAD. UNA VEZ EXTEN­

DIDA LA EN QUE SE ADJUDICÓ UNA FINCA COMO CONSECUENCIA 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA FIRME DICTADA EN MENOR CUANTÍA. 

CONTRA AUSENTES, EN IGNORADO PARADERO, NO PROCEDE CON­

TRA ELLA EL RECURSO GUBERNATIVO, AUNQUE EL REGISTRADOR 

DEJE A SALVO EN LA NOTA LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 777 DE 

LA LEY DE ENJUICIAi\1JIENTO CIVIL (RECURSO DE AUDIENCIA). 

l?esohtciún de 13 de Muyo de 1930. (Gaceta de 8 de Junio de 1930.) 

El Registrador de la Propiedad de Pamp1ona, en testimonio 
de auto de adjudicación ele varias partes de la nuda propiedad de 
una finca al mejor poc;tor, ejecutando sentencia en juicio decla­
rativo de menor cuantía contra ausentes, en ignorado paradero, 
puso la nota que sigue: <<Hecha la adjudi-cación y cancelaciones 
que se ordenan en el precedente documento, dejando a salvo lo 
dispuesto en el artículo 777 de la ley de Enjuiciamiento civil, en 
el tomo ... n 

Interpuesto por el adjudicawrio recurso gubernativo, el Juez, 
en su informe, manifiesta que la nota recurrida, al someter la ad­
judicación a una limitación no impuesta en el título, equivalía a 
una denegación de la inscripción que se solicitaba en concepto 
de libre y sin reservas, en cuyo sentido procedía la admisión del 
recurso. Lo dedaró improcedente el Presidente de la Audiencia, 
y la Dirección general contirma el auto apelado con los siguienies 
considerandos: 

El principio de la inatacabilidacl de 'la inscripción por los pro­
cedimientos gubernativos, puesto de relieve por la doctrina hipo­
tecaria y confirmado por la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
y l'as Resoluciones de este Centro directivo, ha encontrado una 
consagración expresa en el artículo 5 r del Reglamento Ih ipoteca­
rio, a cuyo tenor los asientos del Registro están bajo la salva­
guardia de los Tribuna1es y producen todos sus efectos mientras 
no se declare su nulidad, sin perjuicio de las facultades concedi­
das a los Registradores en el título VII de la ley. 

Como consecuencia de tal principio, una vez extendidos los 
asientos relativos al título inscribible, no cabe solicitar su refor­
ma o rectificación en el procedimiento gubernativo cuando la cues-
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tión que así se suscita, lejos de ser independiente de las compren­
didas en la calificación previa a toda inscripción en el Registro, 
vuelve a plantear un extremo ya resuelto en el procedimiento hipo­
tecario y no puede ser discutida de nuevo sin atacar la sustanti­
vidad del asiento practicado. 

La inscripción de la adjudicación y cancelaciones ordenadas 
en el documento origen de este recurso plantea el problema rela­
IJvo a la pos1ble aplicación de los artículos 777 y ¡8¡ de la ley 
de Enjuiciamiento civil, que el Registrador de la Propiedad, en 
usu de las facultades que le confiere el artículo 18 de la ley. Hipo­
tecaria, resolvió con arreglo a su criterio, sin que los interesados, 
que podían exigir la minuta del asiento, con arreglo a1 artículo 252 

del mismo Cuerpo legal, hubieran hecho uso de tal derecho. 

LEGADOS. Su REPUDIACIÓN. AuToruzAcróN JUDICIAL. No ES NECE­

SARIA ESTA ÚLTII\IA EN LA REPUDIACIÓN DE LEGADO HECHA POR 

L·\ ~lADRE Y LEGAL REPRESE:-<TANTE DEL HIJO MENOR NO Ei\IAN­

CIP,\00 RESPECTO DE FINCA SUJETA ADEMÁS A CONDICIÓN RESO­

LUTOHH, PORQUE NO HABIENDO SIDO ACEPTADO EL LEGADO NO 

ESTÁ EN EL P,\TH.IiiiOl\10 DEL LEGATARIO, SE H•\I.LA PEl'>DIENTE 

SU DOi\IIN!O DE LA LIQUIDACIÓN DE LA MASA HEREDITARIA, Y SE 

IGNORA SI I·:N DEFINITIVA HA DE CORRESPONDER A LA MADRE LA 

ADMINISTRACIÓN O USUFRUCTO. T,\i\li'OCO ES NECESARIA DICHA 

AUTORIZACIÓK EN LA REPUDIACIÓN FORMALIZADA POR LA PRE­

SIDENTA DE U:\'A jUNTA DE SE~ ORAS DE LAS CONFERENCIAS DE 

SA;\' VICENTE DE PAÚL. 

Resoluccion de 24 de Mayo de 1930. (Gacela de 15 de junio de 1930.) 

Ante el No1ario de Barcelona, D. Guillermo Alcover, compa­
reció D. Ramón Puig Ramón a otorgar escritura de inventario 
de los bienes relictos por su esposa, D.' Clementina Colobardas, 
la que en su testamento, después de instituir usufructuario a su 
citado esposo, determina que finido que sea dicho usufructo lega 
una parte de una casa a su sobrino Mariano Colobardas; si éste 
llegare a tener uno o más !hijos legítimos, podrá· disponer libre­
mente, y, en caso contrario, lo sustituye por las Conferencias de 
San Vicente de Paúl, de Barcelona, a disposición de su Consejo 
de señoras. 

41 
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Por otras dos escrituras, autorizadas por el mismo N otario, 
D .• María Durán, madre y legal representante del legatario nom­
brado, D. lVlariano, repudia el legado constituído a favor de éste, 
y análogo acto realiza la Presidenta de la Junta de señoras de 
San Vicente de Paül. 

Presentadas en el Registro de la Propiedad de Oriente, de 
Barcelona, las escrituras mencionadas, por el Registrador se puso 
nota denegando la inscripción de la escritura de inventario por 
constar ya inscrita. Denegó, asimismo, la inscripción de la nuda 
propiedad, pedida verbalmente a favor del usufructuario, porque 
las repudiaciones hedhas no se han obtenido con la correspon­
diente autorización judicial. Defecto insubsanable. 

Interpuesto por el Notario el correspondiente recurso, el Pre­
sidente de la Audiencia confirmó la nota del Registrador, y la 
D1rección genera:!, con revocación del auto apelado, declara bien 
extendidas las escnturas, fundamentándolo así: 

Para resolver las cuestiones planteadas en este recurso lha de 
tenerse en cuenta que la doctrina relativa a la aceptación y repu­
diación de legados, tanto por lo que respecta a la capacidad de 
las personas otorgantes como a la forma y efectos del acto jurí­
dico, se apoya en el Derecho francés, italiano y español, más en 
las normas que regulan 'las adquisiciones a título lucrativo de na­
turaleza singular que no en las directamente aplicables, cuando 
se t rala de la aceptación y repudiación de la herencia, en tendida 
como conjunto de los bienes, derechos y obligaciones de una per­
sona que no se extingan por su muerte. 

En lo tocante a la repudiación formulada por D.• María Du­
rán y Falr, como madre y representante legal de su hijo menor, 
no emancipado, D. Mariano Colobardas y Durán, procede sos­
tener la opinión del Notario recurrente, en primer término, por­
que el legado todavía no aceptado no puede equipararse a una 
finca que forma parte del patrimonio del menor, ya que el lega­
tario no puede apoderarse de la cosa legada, aunque fuera espe­
cífica y propia del testador, ni está autorizado para pedir la ins­
cripción a su nombre fuera de casos excepciOnales, cuyo análisis 
sería ahora inoportuno, ni adquiere en absoluto el dominio cuando 
el dies ced·i.t., sino que es titular de un dereCiho subordinado a la 
liquidación de la masa hereditaria; en segundo lugar, porque 
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tampoco puede afirmarse que corresponda o haya de correspon­
der a la madre la administración o el usufructo de dicJho inmue­
ble, en la actualidad usufructuado por D. Ramón Puig, sobre 
todo si se tiene en cuenta que, según la cláusula testamentaria, 
la adquisición de la nuda propiedad se halla sometida a una con­
dición resolutoria; en tercer lugar, porque, mientras las leyes no 
dispongan lo contrario, las facultades del titular de la patria po­
testad deben ser tan amplias como las atribuídas al tutor con la 
intervención del Consejo de familia, y, en fin, porque así como 
no se lha discutido la suficiencia de la representación paterna en 
todos los incidentes de partición hereditaria, lha parecido a algu­
nos civilistas que la autorización concedida al tutor para proceder 
a la división de la herencia no equivale a un suplemento de capa­
cidad para aprobar las operaciones particionales, razones todas 
que abonan la pretensión del Notario recurrente. 

Por lo que atañe a la repudiación formulada por D.• Carmen 
Gil Llapart, en calidad de Presidenta de la Junta de señoras de 
las Conferencias de San Vicente de Paú!, de la misma ciudad de 
Barcelona, sin entrar en el ex<rmen de ·la personalidad jurídica de 
dichas Conferencias, ni· en ia particularidad de ser puesto el le­
gado a disposición de su Consejo de señoras, por no haberse dis­
cutido tales extremos en este recurso gubernativo, !ha de resolverse 
únicamente sobre la aplicación al caso examinado del artículo 993 
del Código civil. 

A tenor del expresado artículo, los legítimos representantes ele 
las Asociaciones, Corporaciones y Fundaciones, capaces ele ad­
quirir, podrán aceptar la herencia que a las mismas se dejaren ; 
mas para repudiarla necesitan la aprO'bación judicial, con audien­
cia del M·inisterio público, y, aparte de la capital cuestión de la 
capacidad para adquirir, que alhora no ha sido planteada, !ha de 
clesestimarse ·la nota recurrida en el último punto: primero, por­
que la repudiación de los legados se lha desenvuelto constante­
mente sobre bases distintas a las aplicables en la repudiación de 
la herencia; segundo, porque es principio de derecho que en los 
casos dudosos ha de favorecerse el libre desenvolvimiento de la 
personalidad jurí.dica; tercero, porque los civilistas españoles du­
dan de r¡ue las Asociaciones, Corporaciones y Fundaciones a que 
se refiere el artículo sean otras que las de interés público y reco-
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nocidas por la ley ; cuarw, porque, en el supuesto de quf' se tra-­
tase de una persona moral eclesiástica también podría diS<.utir.:;e. 
la necesidad del expresado requisito; y quinto, porque las leyes 
prohibitivas no pueden extenderse ni ampliarse a otros casos y 
personas que a los comprendidos en ellas, conforme lo lha decla­
rado repetidamente el Tribunal Supremo. 

AuTOCONTRATO. LA ESCRITURA DE -\PROBACIÓN Y PROTOCOLIZACIÓN 

DE OPERACIONES PARTICJONALES HECHAS POR UNO SOLO DE LOS 

HIJOS Y HEREDEROS AI:IINTESTATO DE SUS PADRES COMO TAL HE­

REDERO, CO~lO CESI01\ARIO DE DOS DE SUS HERMANOS Y COii!O 

o\PODERADO DE SUS OTROS RESTANTES HERMANOS, NO ES INSCRI­

BIBLE, PORQUE EL MANDATARIO, EN J'OMBRE DEL MANDANTE, TRA­

TA Y CONTRATA CONSIGO MISMO, FALTANDO, POR TANTO, EL TER­

CERO, NECESARIO PARA QUE EXISTA EL MANDADO j PORQUE DE 

CALIFICAR LA ESCRITURA DE DECISIÓN ARBITRAL CARECE, TRATÁN­

DOSE DE COi\IPROi\IISO, DEL ACUERDO DE LOS HEREDEROS, NECE-­

SITÁNDOSE, EN OTRO CASO, LA EXISTENCIA DE LA CONVENCIÓ:"i 

OBLIGATORIA, ADEM.ÁS DEL OBSTÁCULO QUE OFRECEN LOS ARTÍCU­

LOS 1.057 Y 1449 DEL CóDIGO CIVIL A UNO SOLO DE LOS HERE­

DEROS PARA ACTUAR SIN LA RATIFICACIÓN DE LOS DEM.ÁS Y DE 

QUE EL HECHO DE SER JuEZ Y PARTE ANULARÍA LAS DECISIONES 

ARBITRALES QUE TRAT,\RA DE IMPONER. 

Resol·ucidn ele :30 de Mayo de 1930. (Gaceta de 15 de Julio de 1930.) 

Ante el Notario de Santander, D. Ignacio Alonso Linares, 
compareció D. Gonzalo Muñoz Palazuelos, heredero, como sus 
hermanos, abintestato de sus padres, a formalizar escritura de 
aprobación y protocolización de operacion-es particionales, actuan­
do en c11as en nombr-e propio, como (.esionario de dos de sus her­
manos y como apoderado de los restantes hermanos y !herederos. 

El Registrador de la Propiedad de Santander puso en uiLiha 
escritura la nota que sigue: ((No admitida la inscripción de este· 
documento en cuanto a las fincas 3 al S, ro, 11, 13 al 16, cuya 
transmisión se solicita inscribir: primero, porque la paNición de 
herencia que contiene dicho documento se ha practicado por uno 
de los herederos; segundo, si se entendiera que la prolhibición de 
darles ese encargo, impuesta al testador en el artículo 1.057 del 
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Código civil, no tiene legítima extensión a'l caso en que el partidor 
sea nombrado por iodos los que tienen interés en la herencia, to­
davía queda el defecto subsanable de la insuficiencia de los podf'.­
res que D. Gonzalo l\Iuñoz invoca para representar a sus !herma­
nos ausentes, cuyos mandatos, <.:oncebiJus en los términos usuales 
y corrientes para esa clase de documentos, no contiene nada de 
extraordinario, y, desde luego, no aparece en ninguno de un modo 
expreso, claro e inequívoco, como sería preciso, la importante y 
peligrosa facultad de lhacer personal y exclusivamente la división 
del caudal !hereditario de los padres comunes; y como los poderes 
son de ·interpretación estncta, no es permitido acudir a suposicio­
nes, más o menos fundadas, para demostrar que estaba en la vo­
luntad de los mandantes el conferir a su !hermano la indicada fa­
cultad, tanto menos cuanto que todas las conjeturas que se formen 
conducen, a juicio del Registrador que suscribe, a la solución con­
traria. No procede la anotación preventiva por causa de1 primer 
defecto apuntado.n 

En el recurso interpuesto por el Notario, el Presidente de la 
Audiencia confirmó en lo esencial la nota del Registrador, y la 
'Dir·ecci<Jn general confirma el auto apelado por las siguientes ra-. 
zones: 

Por haber interpuesto tan sólo el Notario recurrente la apela­
ción contra el auto presi·dencia1 debe limitarse la resolución al de­
fecto basado sobre la insuficiencia de los poderes que D. Gonzalo 
JVJuñoz invocó para representar a las personas ausentes, por no 
a¡xuecer en ellos, de un modo expreso, claro e 'inequívoco, la fa­
cultad de hacer personal y exclusivamente la división del caudal 
hereditario de los padres comlines. 

La escritura otorgada ame dicho Notario por D. Gonzado Mu­
'ñoz Palazuelos, en 14 de Noviembre de 1929, para la aprobación 
de las operaciones particionales de sus padres, en su propio nom­
bre, como !heredero de una porción y cesionario de otras dos, y en 
nombre ajeno, como representante de sus hermanos D. Dan'ie'l. 
0." María, D. Angel y D. Lorenzo, cae dentro de la figura jurí­
dica llamada autocontrato, y si bien ni la palabra ni el concepto 
se encuentran en el Cód1go civil ni en el Mercantil, es necesario 
llenar esta laguna con el criterio que pudiera obtenerse de los ar­
tículos r65, 236 en su número 2.

0
, 275 en su número 4·0 y 1.45y 
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del primer texto citado, y los artículos 135, 136 y 267 del segundo, 
así como de los principios generales de derecho y de Ia doctrina 
sentada por este Centro directivo en la Resolución de 29 de Di­
ciembre de I922. 

Los mencionados artículos, orientados lhacia la máxima impar­
cialidad del representante, privan al padre, al tutor, al socio y al 
mandatario, cuyos intereses aparecen en oposición con los del re­
presentado, de la representación normal que la ley les confiere, 
en cuanto puede provocarse e·J conflicto, y, aun en el supuesto de 
la comisión mercantil, se exige una licenc1a especial del comi­
tente para que el comisionista pueda comprar lo que se le nlaya 
ordenado vender, o vender lo que se le haya ordenado comprar. 

En la doctrina moderna pueden distinguirse cuatro grupos de 
teorías que intentan resolver el problema planteado cuando el re­
presentante de una persona, física o jurídica, cierra consigo mis­
mo en nombre propio o en representación también de otras per­
sonas, físicas o jurídicas, un convenio que tenga por objeto obli­
gar a uno o varios respecto_ de otro u otros a dar, hacer o prestar 
alguna cosa: r .0

, las que niegan 'la posibilidad de la figura con­
tractual; 2. 0

, las que admiten la Jicitu~ de que una sola persona 
pueda otorgar un contrato mediante la manifestación de un doble 
consentimiento; 3.0

, las que, reconociendo que en el negocio jurí­
dico de referencia existe tan solamente una declaración de volun­
tad, le conceden· efectos jurídicos contractuales, y 4.0

, las que 
colocan el acto completamente fuera de la categoría de los bilate­
rales para atribUirle efectos específicos. 

Para los juristas que exigen como elementos esenciales de todo 
contrato la existencia de dos voluntades independientes y de dos 
declaraciones recíprocas, adolecería de un vicio insubsanable el 
documento calificado, en cuyo apartado 5.0 D. Gonzalo Muñoz 
Palazuelos declara, con el tri pie carácter de heredero, cesionario 
y representante, que aprueba y ratifica las operaciones part!CIO­
nales de la herencia relicta por sus padres, D. Francisco IMuñoz 
Torcida y D.a Josefa Palazuelos Herrera. 

Aun para Jos escritores que admiten el contrato del represen­
tante consigo mismo, por no existir una imposibilidad jurídica 
natural en que el apoderado manifieste una voluntad suya y otra 
del representado, surge como dificultad insorteable la exigencia 
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de que el acuerdo de Yoluntades enlace intereses discordantes, y 

como el representante no puéde atender al ·interés propio y tutelar 
a la vez el interés contrario del representado, solamente conceden 
carlas de naturaleza a las convenciones en que el conflicto de in­
tereses no se presenta con los agudos caracteres del caso discutido 
en este recurso. 

Los civilistas, que reputan el acto discutido como unilateral, 
con efectos contractuales, se basan en que la voluntad del man­
dante lleva implícita la posibilidad de que el mandatario !haga de 
contraparte en la convención, bien cuando así lo expresa con cla­
ridad, bien cuando esta consecuencia aparece como necesaria, dado 
el contenido del apoderamiento, o como ·lógica derivación de sus 
cláusulas, bien cuando el mandante ha conferido el poder igno­
rando hedhos o sm calcular probabilidades, que, de haber sido 
tenidos en cuenta, thubiesen influído sobre el alcance de su vo­
luntad; pero excluyen expresamente los negocios de carácter tran­
saccional: compromisos, composiciones, particiones hereditarias, 
divisiones patrimoniales, etc. 

En el supuesro de que no se cal·ifique la escritura discutida de 
acto contractual, sino de decisión arbitral o de natura·! resultado 
del nombramiento común hecho en los poderes presentados a favor 
de D. Gonzalo Muñoz Palazuelos para que realizara las operacio­
nes particionales, tampoco podría llegarse a la declaración solici­
tada por el Notario recurrente: 1 •0

, porque si se tratara de un 
verdadero compromiso debería constar el acuerdo de todos los here­
deros en la .forma y con los requisitos exigidos en la ley de En­
juiciamiento civil; 2. 0

, porque si no se tratara de un ,·erdadero 
compromiso, como en el caso de las sentencias del Tribunal Su­
premo de 22 de Diciembre de 1908 .y 27 de Mayo de 1915, sería 
necesario presentar la convención obligatoria primordial; 3.0

, por­
que los artículos 1 .os¡ y 1-449 del Código civil son un obstáculo 
insuperable para que se pueda conceder a uno de los coherederos 
la facultad de decidir por sí solo cuanto se refiera a la distribución 
del caudal relicto sin la ratificación de sus coherederos, y 4. 0

, por­
que la circunstancia de ser el otorgante juez y parte anularía los 
pronunciamientos arbitrales que tratase de imponer. 

Por último, tampoco puede alegarse el precedente establecido 
en el artículo 267 del Código de Comercio, ni la explicac'ión de 
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·que en tales casos el apoderamiento contiene, al lado de la escri­
tura de mandato, una oferta subsidiaria que el mandatario pueda 

-aoeptar en nombre propio, porque en el caso presente no se trata 
de cosas que puedan ser adquiridas por un precio corriente de fe­
ria, mercado, pla7.a o Bolsa, ni consta que los herederos ausentes 
hayan autorizado especialmente al otorgante para realizar por sí 
mismo, sin intervención de nadie, las operaciones particionalcs, 
y, antes bien, en los poderes resei'íados se emplean frases como 
la~ de adoptar «con los demás coherederos los convenios que a 
bien tuviesenn y la de liquidar y dividir «en concurrencia con los 
demás co!herederoSll, que justifican el apartado segundo de la nota 
recurrida. 

Lurs R. LuEso, 
Registrador de la Propiedad. 

Capital autorlza~o . . . . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado . . 46.687.000 
Reservas. . . . . . . . . . . . . 48.852.936,16 

Domicilio social: Alcalá, 14, 1\ladl'id 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por 1 oo. Libretas, máximum 1 o.ooo pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables de 10 a 2 

Sucurr.alcs en Espa:B.a y Marruecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 
Cuentas corrientes a la vista con un interés anual de 2 y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes...................... 3 por 100 

Tres meses................... 3 1/ 2 por 100 

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 por 1 o o 
Un año...................... 4 1/2 por 100 

El Banco Español de Crédito pone a disposición del público, para la con­
servación de valores, documentos, joyas, obJetos preciosos, etc., un departamentO 
de CAJAS D& ALQUILER con todas las seguridades que la experiencia aconseja. Es> e 
departamento está abierto todos los días laborables desde las 8 a las 14 y desde 

las 16 a las 2 1 horas. Horns de Caja: de 1 o a 14. 

Para cuentas corrientes de 10 a 14 y de 16 a q. 
~==~·-=============~~==~~~--~ 



Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos reales 

XXXVII 

.ConsrJ/idación de donz.inio. Cumplimiento de condición. El mo­
manto en que se cu·rrvplen las suspensivas es el que dete-rmina 
lu liquidación del impuesto, y por ello a la ta·rifa "l.•igente en tal 
momento se ha de sujetar la liquidación y no a la que rigiese al 

fallecimiento del causante ni a la de la transmisión de los bie­
nes en gs1!fn¡.cto. 

Caso .-U na testadora dispuso fuese su heredero usufructuario 
vitalicio su marido, y al fallecimiento del mismo, un hermano de 
aquélla, y a·l de éste, cuatro lhijos del mismo, y que al cumplirse 
treinta at1os del fallecimiento se convirtiese el usufructuario que 
entonces .lo fuese en propietario, y si antes de esa consolidación 
muriesen rodos los usufíuctuarios sería su heredero en plena pro­
piedad el hermano refendo o el hijo mayor de éste, en usufructo, 
hasta casarse y tener hijos, consolidando entonces el pleno domi­
nio; falleció la testadora en 1902 y su viudo en 1914, adquiriendo 
la herencia en usufructo el mayor de los sobrinos, por haber pre­
muerto su padre, verificándose comprobación de valores, que fué 
impugnada en razón a que no e-ra dable someter los bienes a aqué­
lla, ya que lo fueron a·l liquidarse el primer usufructo, y así se 
decidió POR ACUERDO DEL TRIBUNAL GUBEHNATIVO DE HACIEND:\ 

EN 2 I DE OcTUBRE DE 1915: verificada la liquidación por herencia 
a cargo del sdbrino, también fué impugnada, y el Tribunal de 

Hacienda, en t6 de 1\t!arzo de 1916, anuló aquélla .Y dispuso se 
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girase sobre la base del 7 S por I oo del valor de los bienes heredi­
tarios lljado al exigir el pago del primer usufructo y sujeción a la 
TARIFA vigente en rgo2, al morir la causante. Dos die los sobrinos 
renunciaron pura y simplemente a la herencia de su tía, la cau­
sante, y no pudiendo ya substituir en el goce del usufructo a su 
hermano, éste acudió al Juzgado de primera instancia, que dictó 
auto disponiendo se equiparase la situación a la de premoriencia 
de los sobrinos a su hermano y que éste era el heredero único y 
pleno. Presentada a liquidación conforme a la tarifa de 1927, la 

. impugnó el herediero por creer de aplicación la disposición transi­
toria segunda de la Ley de 28 de Febrero de 1927 en cuanto dispo­
ne que las disposiciones referentes a las condiciones del artícu­
lo 6.0

, en cuanto modifiquen ·las anteriores, no serán aplicables a 
las herencias que se hubieren presentado a tiempo, y como ello lo 
'fué en el caso actual, la base y el tipo no son los actuales, sino los 
que regían al morir la causante, y ello lo corroboran los dos acuer­
dos del Tribunal Gubernativo de Hacienda, invocandio además el 
artículo SI del Reglamento. 

La reclamación es desestimada : 
De las condiciones del testamento se deduce que al transmitir­

se el usufructo al viudo y después al sobrino no adquirió nadiie la 
nuda propiedad, puesto que ésta, según la voluntad de la testado­
ra, no se transmitió puramente, sino subordinada a la condición, 
respecto al primer sobrino, de vivir tremta años a contar desde 
el fallecimiento del viudlo, o premorir antes de ese plazo sus !her­
manos teniendo hijos aquel sobrino; y en cuanto a estos últimos, 
a·l hecho de morir su hermano antes que ellos o que uno de ellos 
muriese antes que el otro, antes de ese término; y ta·les hechos 
futuros e inciertos reúnen los caracteres señalados a las condicio­
nes en los artículos J.II3, J.II4 y 791 del Código civil: por lo 
tanto, el derecho del sobrino que ha adquirido la totalidad die la 
herencia no ha nacido hasta que por el auto del Juzgado se tuvo 
por hecha la renuncia de los derechos eventua·les de ·los dos herma­
nos a aquélla y entonces es cuando se cumplió la condición sus­
pensiva d:e que dependía la consolidación del usufructo, y a la ta­
rifa vigente en esa fecha, esto es, a la de 1926, es preciso atenerse 
conforme a lo dispuesto en los artículos 41 y 56 del Reglamento de 
20 de Abril de I<JI 1, concordantes con los 42 y 57 del actual, y a 
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·la doctrina fija en constante jurisprudencia (acuerdos de 16 de 
Marzo y 13 de Abri·l de 1926, 2 d:e Octubre de 1928 y 2 de !Enero 
de 1929, y sentencias del Supremo de 15 de Noviembre de 1927 
·Y 26 de Junio de 1928 referentes a los dos primeros casos), expre-

. siva-s de que las adquisiciones sometidas a un hecho futuro e in­
cierto se liquidan conforme a la tarifa vigente al cumplirse la con­
dición, sin que obste a ello el artículo 52 diel Reglamento y 657 
del Código civil, referentes sólo a los casos en que la adquisición 
es pura y sin condición. Por todos estos motivos no son aplicables 
ni la disposición segunda transitoria de la Ley de 28 de Febrero 
de 1927, ya que la presente resolución no nace de modificaciones 
de la nueva Ley, si.no die interpretación de la Ley y Reglamento 
anterior, no modificados en cuanto su efectividad depende de una 
modificación; ni los dos acuerdos del Tribunal gubernativo cita­
dos, toda vez que su parte dispositiva, única que obliga, se contra­
jo al usufructo y no a la .nud!a propiedad de que se trata ahora. 
(Acuerdo del Tribunal Central de 1 1 de Diciembre de 1929.) 

142-1929. 

XXXV!!! 

Fianza. Celebrado 1tn contrato por la Compañía del canal X (ven­
dedora) y el Sindicato de Z y el Estado, por el cual la primera 
vende al seg-undo el canal por precio que han de pagar por 
mitad el Es•tado y el Sindicato, garantizándose el precio total 
por el Estado, conforme al artículo 4. 0 del Real decreto de 1 .o de 
Abril de 1927, ha de girarse liqHidación por fianza, tomando 
como base la mitad del precio de venta estipulado. 

Aunque por Real orden de Hacienda se declaró que la Comu­
nidad tiene carácter de Sindicato, y como tal goza de las exencio­
nes dispuestas por la Ley de 28 de IEnero de 1906 en cuanto a la 
escritura dle adquisición del canal, tal exención sólo es de tener en 
cuenta respecto a los casos en que el Si.ndicato sea el obligado al 
pago según el artículo 3.0

, número 9, de la ley del Impuesto, pre­
cepto que no es aplicable al caso actual porque la fianza se ha 
constituído a favor de la Compañía del canal de X, que no goza 
de exención: según los artículos 4· 0 y 9·0 del Rea·l decreto de 
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1.0 de Abril de 1927 (Gaceta del 3), el importe del canal die X se 
abona a sus propietarios, si están conformes, en veinticinco anua­
lidades, con interés de 5 por roo, a contar de la fecha de la escri­
tura, por el Estado y la Comunidad, por mitad, garantizando la 
parte de ésta aquél, el cual fué a su vez garan'tizado con sujeci<'>n 
a los preceptos d:e la Ley de 7 de Julio de 1911 y .Real decreto de 
16 de Mayo de 1925, es, por lo tanto, bien claro que al garantizar 
el Estado el pago que debe hacer a la Comunidad se constitu)t: 
una fianza a favor de la Sociedad del canal de X, por virtud de 
la cual el 'Estado adquiere la obligación de abonar la mitadi del 
precio de ·la venta correspondiente a aquélla si la misma no se Jo 
abona a la Sociedad, conforme al artículo 4· 0 citado; y tal garan­
tía es una fianza sujeta al impuesto según. los artículos 2.0

, núme­
ro X de la Ley, y 5. 0

, número X del Reglamento del Impuesto: 
según Jos cuales tributan por tal concepto la constitución de las 
fianzas, aunque seam persona·les, voluntarias o administrativas, 
cualquiera que sea la obligación garantizada y el documento en 
que conste, con excepción die la que indica el mismo, que no es la 
aclual : la mitad que adeuda el !Estado no tiene otra garantía que 
su notoria solvencia, y la prevención del artículo 8. 0 del citado 
Real decreto de 1927, de que se consigne, como forma especial de 
pago, la cantidad correspondiente en el Presupuesto de Fomento, 
lo cual excluye la id:ea de que haya un tercero responsable (según 
el artículo 1.882 del Código civi·l) en defecto del deudor, y por 
ello en esa mitad no hay fianza sujeta al impuesto. (Acuerdo del 
T•ribunal Centra·! de 10 de Diciembre de 1929.) 144. 

XXXIX 

Suministros. La compra de vest~tario pa·ra el Ejército mediante 
pliego de condiciones y adjudicación provisional prime·ro y de­
finitiva después ha de calificarse como de ejecución de obms 
con sum.in·istro de materiales, o sea de compraventa, a cargo to­
tal del contra;tista, no esumdo exento co·m.o ve·rba/, sino sujeto. 

IEI párrafo tercero del artículo 18 del Reglamento del Impues-
to preceptúa que es contrato de ejecuc1ón de obras aquel en que 
el trabajo contratado queda incorporado a una cosa, creándola, 
modificándola o repar!tndola, y no cabe dudar que al adjudic:trse 
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de la confección de su suministro de prendas y efectos para el Ejér­
cito a cierta Sociedad hay contrato elle ejecución de obras, puesto 
que el contratista ha de incorporar su trabajo a materiales fabri­
cados por é-1 o que él ha de proporcionarse; y aunque según el 
mismo artícu-lo, en su párrafo cuarto, si el arrendatario se com­
promete a dar parte o tudas Jos materiales, se apreciará una com­
praventa o un suministro, cuyo valor, cuando no se especificase. 
se presumirá igual a los dos tercios del precio convenido, liquidán­
dose dos tercios como muebles y un tercio como obras, de esta 
regla se exceptúan los contratos die arriendo de obras que se liqui­
dan como compraventa íntegramente si el arrendatario pone la to­
talidad de los materiales y se dedica habitualmente a la confecdón 
de obras o productos análogos al del encargo, circunstancia pro­
pía del caso en cuestión, debe prescíndirse por ello de sí la adqui­
sición se hace por gestión di recta, su basta o concurso, pues ello 
afecta a las solemnidades, pero no a la esencia jurídica, según ya 
se dijo en acuerdos de la Dirección de lo •Contencioso de 8 de ·Mar­
zo de 1915, y del Central de 20 de Enero de 1925 y 13 de Abril de 
1926: tampoco es aplicable .\a exención de los (;untratos verba­
les (número cinco del arlkulo del Reglamento), porque se pu­
blicó el pliego die condiciones, se hicieron proposiciones y se ad­
judicó el contrato en acta circunstanciada y firmada por los rema­
tantes, y después se hizo la adjudicación definitiva y depósito, lo 
cual evidencia no fné verbal ; que tampoco es el soldado el com­
prador de los efectos, ya que no es parte ni tiene la menor repre­
sentación en el contrato, y aunque lo fuera, al disponer el artícu­
lo 57 del Reglamento que en los contratos d:e ejecución de obras 
pague el impuesto el contratista, establece una excepción al pre­
cepto de que lo a~bone ei adquirente de los bienes, siendo aquí el 
adquirente del precio, o sea el contratista, ·quien paga; y, final­
mente, carece de base el ejemplo de adquisición de carbón para la 
Marina de Guerra, o útiles para comunicaciones, o acumu-ladores, 
porque en ellos la causa de las decisiones del Tribunal fué la falta 
de documento escrito, al contrario de lo que aquí ocurre. (Acuer­
dos del Tribunal Cen1ral de ¡ de Mayo y ro de Diciembre de 
1929.) 8¡-53-1929. 
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XL 

T-Iechos y de-recho. Erro·res en nnos y en otro. La base de com­
probación adoptada conforme a la dete·rminación de 1m cont·ri­
buyente ha de mantene·rse, s·in que sea admisible q·ue consl 1tuya 
e·r·ror de hecho el haber adoptado lo fijado por él s·umando los 
bienes; sin embargo, debe, si 110 se le notificó en forma, por 
haberse estado t-ram·itando la reclamación sobre ese e·r·ror, el 
acue·rdo adm·inistrativo, dá·rsele ·Plazo para fo·rmular reclamación 
económicoadminist·rativa. 

Para que la devolución del ingreso indebido, formula·da ante el 
Delegado de Hacienda, prospewra era inexcusable aparecieran d~::­

mostrados los supuestos errare:-. de lhecho; éstos se fundaban en 
que en una de las fincas se sumaron los valores de las parcelas de 
otros poseedores y el adquirido por el titular por otra herencia dis­
rinla de la que se trataba; y en cuanto a otra finca, en que figuraba 
englobada en un solo recibo de contri'bución con otra finca; pero 
el error de la primera finca aparece desvirtuado con la certifica­
ción pericial aportada, en la que se ve que el líquido imponible y ren­
ta líquida es de esa tinca y no de otras, siendo de notar que el va­
lor fijado a la primera parcela no corresponde a la capitalización 
del líquido, y el de la segunda (ambas de la primera finca) es el 
sei'íalaclo en la her·Cncia de los padres; y por todo ello se infiere 
que la valoración se fijó conforme a normas aceptadas por el con­
tribuyente, y no son consecuencia de evidentes errores de Q1echo, 
sino efecto ele cambio de criterio en la valoración de las fincas por 
conveniencia de los interesados, ajustándose a la capitalización de 
la renta líquida; y en cuanto a la segunda finca, tampoco aparece 
demostrado el error patente o numérico al realizar la estimación de 
su valor; no es admisible, pues, ninguno de esos errores; pero al 
constituir la calificación de la escritura un acto económiconclminis­
trmivo, como lo es la elevación. a definitiva de la liquidación pro­
visional, debe notificarse, para que formulen reclamación económi­
coadministrativa, si lo quieren, en defensa de sus derechos, con­
forme a los artículos 62 del Reglamento de Procedimiento y 200 del 
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de Derechos reales, ya que, si no se formuló tal reclamación, fué 
por estar pendiente el recurso referente al supuesto error de he­
cho. (Acuerdo del Tribunal Central de 29 de Abril de 1930.) 123 
de I929. 

XLí 

Ensanche de Madrid. 1.0 El error po·r no ·aplicación de la" base re­

ducida correspondient.e alnúsmo es e-rror de hecho y no de de-
e 

·recho. 2.0 La liq·uidacidn de las fincas del Ensanche de Madrid 

y Barcelona deben pagar durante los seis prime·ros años 'des­
de su construcción la mitad de los de·rechos que correspondan 
po-r disposición gene-ral. J. 0 No es aplicable el Real decreto de 

23 de Febre·ro de 1924, q·ue sólo tiene eficac·ia para contribución 
territorial :v arbitrios municipales y no para el imp11esto de de­

·rechos reales. 

La reclamación debió ser desestimada, ante todo, por referirse 
a un error de concepto y ha'berse formulado después de los quince 
días de liquidado el comtato, conforme al artículo 62 del Regla­
mento de 29 de Julio de 1924 y 166 y r 70 del de Derechos reales 
de 191 r ; además, la oficina liqllldadora tomó como base la mitad 
de la cantidad a que ascendía la capitalización al 5 por roo de la 
renta líquida as·ignada a.la finca en la declaración de los interesa­
dos, aplicándoles el artículo 26 de la ley de 26 de Julio de 1892, 
referente a los ensanches de Madrid y Barcelona. que concede se 
pague por las transmisiones de las casas sitas en ellos la mitad 
de los derechos fijados por las disposiciones generales, y así se de­
bió liquidar; y, por último, que la bonificación concedida por Reai 
decreto de 23 de Febrero de I~J24 se refiere exclusivamente a la 
contribución territorial de los edificios cuya construcción concluya 
en los tres años siguientes a r de Abril de I924 y que paguen, en 
poblaciones de más de 1oo.ooo !habitantes, un alquiler superior a 
125 pesetas mensuales, y a los arbitrios municipales, y, por tanto, 
no es aplicable al impuesto de derechos reales, en el cual !hay que 
partir de la totalidad del líquido imponible, aunque reducido a 
la mitad, por tratarse del Ensanche de :rviadrid. (Acuerdo del Cen­
tral de 23 de Julio de 1929.) 16o de 1929. 
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XLII 

El plazo para reclamar es el de quince días, a contar desde la 110-

tificación o desde la fecha en que se realiza el ingreso, fecha 
desde la cual ha de en/.enderse al pa·rticular con pleno cotwct­
oimiento de todos los elemen/.os integrantes de la liquidación, 
o sea conce·pto y tipo aplicado y base de la comprob·ación, por lo 
q·ue, t-ranscurrido más de dicho plazo desde ese día sin formular 
reclamacidn econámicoadmmisl:rativa, ha de entenderse que el 
Acuerdo recurrido es jirme (doctrina fijada en vista de los ar­
tículos 200 del Reglamento del impuesto, 62 del de Procedinn:n­
to de 29 de Julio de 1924, Acuerdos del Central de 13 de Sep­
tiembre de 1927, 28 de Mayo y 25 de Junio de 1929 y Senten­
cia del Sup1emo de 4 de Julio de 1923) (Acuerdo del Central 
de 23 de Julio de 1929), 161 .de llJ29; pe-ro swndo la Adm·inistra­
ción ·wtw., si una /.nstanc.ia ·reclamando cont·ra 10~ acue-rdo ad. 
m'Í1ústrat.ivo se presenta en oficinas relac·ionadas con el ramo a 
que se refiera el asunto, debe en/.end~:rnse presentada en tie1npo 
y forma hábil; por ejemplo, si de un acuerdo del Delegado de 
Hacienda se p·rcsenta escrito ante .las oficinas del Catast-rn. 
pero di·rigido al Presidente del Tribunal Económico, pues esta 
doct.rina está ya fijada por A cue-rdo del Tribunal Central de 29 

de Septiembre de 1925. (Acuerdo de 26 de Noviembre de 1929.) 

r65 de 1929. 

GABIUEL MAÑUECO, 

A bo¡:ndo del Estado 


	0960068_001
	0960068_002
	0960068_003
	0960068_004
	0960068_005
	0960068_006
	0960068_007
	0960068_008
	0960068_009
	0960068_010
	0960068_011
	0960068_012
	0960068_013
	0960068_014
	0960068_015
	0960068_016
	0960068_017
	0960068_018
	0960068_019
	0960068_020
	0960068_021
	0960068_022
	0960068_023
	0960068_024
	0960068_025
	0960068_026
	0960068_027
	0960068_028
	0960068_029
	0960068_030
	0960068_031
	0960068_032
	0960068_033
	0960068_034
	0960068_035
	0960068_036
	0960068_037
	0960068_038
	0960068_039
	0960068_040
	0960068_041
	0960068_042
	0960068_043
	0960068_044
	0960068_045
	0960068_046
	0960068_047
	0960068_048
	0960068_049
	0960068_050
	0960068_051
	0960068_052
	0960068_053
	0960068_054
	0960068_055
	0960068_056
	0960068_057
	0960068_058
	0960068_059
	0960068_060
	0960068_061
	0960068_062
	0960068_063
	0960068_064
	0960068_065
	0960068_066
	0960068_067
	0960068_068
	0960068_069
	0960068_070
	0960068_071
	0960068_072
	0960068_073
	0960068_074
	0960068_075
	0960068_076
	0960068_077
	0960068_078
	0960068_079
	0960068_080

